
I  

tilKEa0 106. 2217 

DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE COIITES. 
‘ 4. 

PRESIDEMX\ DEI SR, IIIOSCOSO. 

‘SESION DEL DIA 13 DE JUNIO DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. co. El Gobierno opinaba, conforme al dictimen del pro- 
tomedicato, que solo debia accederse á la primera parto 
de esta solicitud. 

Presentd el Sr. Ciscar una exposicion de 10 pueblos 
de la provincia de Valencia , los cuales felicitaban 6 las 
Cortes por su decreto sobre señoríos, y recordó al mis- 
mo tiempo otra igual de cuatro pueblos, que presentó eu 
la sesion del dia 9, los cuales daban igualmente gracias 
Por el mismo decreto de señoríos y la reduccion del 
diezmo. Estos eran Benisa, Jabea , Teulada y Calpe ; Y 
los 10 primeros los de Fuente de Encarroz, Villalonga, 
potries , Rafelcofer , Alquería de la Condesa, Miramar, 
Oliva, Benipeiga, Beniarjo, Benifla, Almoynas y Forna. 

Mandáronse pasar Q la comision segunda de Legisla- 
cion las siguientes solicitudes que remitia el Secretario 
del Despacho de la Gobernacion de la Peninsula con el 
correspondiente informe del Gobierno: 

((La de D. Juan Ruiz del Cerro, sobre que se le dis- 
pensase la edad para ser examinado en la facultad de 
farmacia. 

La de D. Antolin Blanco y Cotillas, COn igual Pre- 
tension , que el Gobierno, segun el dictamen del Proto- 
medieato, estimaba justa. 

La de D. José María Sepúlveda, sobre que se le ha- 
btlken dos años de practica particular que habia mnf- 
do en la Ciudad de Granada, como si los hubiera Cursa- 
do en una de las cátedras de clinica, y que se le dis- 
PeWwe la comparecencia para ser examinado de médi- 

La de D. Jerónimo Lopez Samaniego, pidiendo dis- 
pensa de edad para ser admitido 8 examen de cirujano. 
Conformandose el Gobierno con el dictámen del mismo 
proto-medicato, no creia conveniente que se.accediese á 
eII0. 

La de D. Guillermo Caballero, con informe favorable, 
sobre que se le dispensase la edad para examinarse en 
la facultad de farmacia. 

La de D. Antonio Micheto , pidiendo que se le dis- 
pensasen los requisitos de ley que le faltaban para ser 
admitido á la reválida de médico. El Gobierno, de acuer- 
do con el proto-medicato, opinaba que podia accederse á 
esta solicitud. 

La de D. Francisco Merino Gonzalez, sobre que se le 
dispensasen los cinco primeros años del estudio de ci- 
rugía médica para que pudiera ser admitido con Ia asis- 
tencia al sexto en la revirlida de medicina. El Gobierno 
se conformaba con el dictimen negativo del proto-me- 
dicato. 

Y por Gltimo, la de D. Manuel Ibañez , informada 
negativamente, aceroa de que se Ie dispensasen gratui- 
tamente más de cuatro años de edad que le faltaban pa- 
ra examinarse en farmacia. » 

. . paso 6 1s comision ordinaria de Hacienda una ins- 
tancia de D. Juan José Fraile, solicitando se le admitied 
se, en vez del deposito que se exigia para la reválida de 
cirujano, la mitad de un crédito que tenis contra el Es- 
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tado; cuya solicitud creia inadmisible cl tribunal del 
proto-medicato. 

Leyóse por primera vez una proposicion de 10s seno- 
res Alaman, La-Llave, Couto , Fagoaga , Marqués del 
Apartado, Mora, Puchet , Medina, NaVarretC , Milla, 
Ayesbran, Nichelena, Cortazar, concebida en estos ter- 
minos: 

((Pedimos que para que pueda efectuarse COII la posi- 
ble brevedad la importante obra de la comunicncion de 
10s rios Goazacoalcos y Chimalapa, que desembocan, el 
primero en ei golfo de M&jico , y cl segundo en el mar 
del Sur cerca de Tehuantepec, por medio de un canal 
navegable, y dcm6s obras relativas 5 esta grande em- 
presa, conforme la aprobaron las Córtes en su decreto 
de 30 de Abril de 18 14, se faculte al Gobierno para que 
convide á los capitalistas extranjeros á entrar en esta 
especulacion bajo las condiciones que le parezcan opor- 
tunas y que aprueben las Cúrtcs, respecto 6 ser impo- 
sible llevar á cabo este intento con solo los recursos na- 
cionales. 1) 

Los Sres. Cortazar, Alaman, Michelena, La-Llave, 
Couto, Aguirre, Medina, Puchet, Ramos Arispc, Fagoa- 
ga, Moral, Navarrete, Marqués del Apartado, Milla y 
Ayestaran hicieron tambien otra proposicion, que se le- 
yú asimismo por primera vez, y cuyo tenor es como 
sigue: 

ctPedimos que las franquicias concedidas por el de- 
creto de las Córtes de 16 de Abril de 18 ll á los buques 
nacionales que se empleen en la pesca de la ballena en 
las costas del mar del Sur de la Nueva-Espaiía, se ex- 
tiendan á los armadores extranjeros, con tal que sus ex- 
pediciones partan de dichas costas y vuelvan á ellas con 
el producto de su pesca, sea para venderlo en aquellas 
provincias 6 para exportarlo á otra parte, pues este será 
cl único medio de fomentar el comercio de cabotaje y 
este ramo interesante de industria, en que no se emplea 
ningnn buque español ni aun despues de publicado di- 
cho decreto. » 

Hizo el 8r. Cepero, y aprobaron las Córtes, la si- 
guie& indicacion: 

((Pido que 6 las viudas 6 padres de los nueve mili- 
tares asesinados por los facciosos se les conceda el mis- 
mo habar que B ellos les perteneciau 

@robaron t~~simiemo las 06rkg lia indicacion siguien- 
te del Sr. Lope2 (D. Marcial): 

uPido que se mande pasar B Ia comision especial de 
Moneda el expediente de la tibrica de Jubia, cuya reso. 
lucion quedó suspendida en la sesion de anteayer.)) 

A consecuencia de haberse devuelto á la comisior 
primera de Legislacion en la sesion extraordinaria de Ir 
noche del 9 del actual, el arta 2.” de su dictámen sobn 
el disfrute de caza en tierras de dominio particular, Ir 
misma Comi&&% b presentó G& nuevo, y le aprobaror 
las C&tes, Bll watos ‘t;Bpm-inoEl: 

«Art. A’ B 40 sei que d rF.lemû dp ál estando pre- 
sente, ti OtW ti ,su 7ra@W -ó *Eon Bu antorizacion, impi- 
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diese entrar á cazar 6 seguir cazando dentro de su pro- 
oio terreno. 1) 

Conformándose las Córtes con el dictamen dc la co- 
nision Eclesiktica sobre la represcnt.acion dc 11 incti- 
ríduos profesos, no OrdCIladOs in sucris. tic las cuatro 
ordenes militares, en la CU peilian el aumento de la 
:6ngrua de 100 ducados, C~UC se lea Ilabia sefinlado FC- 
run su clase en el decreto de 25 do octubre tic1 ;IQ 
)roximo pasado, accedieron 5 la solicitud aamcmtnn~l, 
[icha cóngrun cou otros 100 ducados. L3 comision Cuu- 
Iaba su díckkmen en las particulnrcs circunstancias tl 
as expresadas órdenes; en los gastos que para entro 
n ellas habinn tenido que sufrir los exponentes; en qu 
m aumento de dotacion serviria para hacerlos en arlo 
znte útiles al estado eclesiastico, pudiendo seguir ln- 
,arrera de estudios que ya tenian comenzada; y fi~ml- 
aente, en que npcnas serian cntrc las cuatro órdcncs 16 
bersonas las agraciadas. 

Habiéndose devuelto á la comision de Legialacion en 
8 sesion de 0 del corriente su dictémen relativo 5lnso- 
icitud de fray Manuel Rodriguez, lego profeso dc In 
irden de San Benito en el monasterio de Corins, la mis- 
na comision le presentó de nuevo; y conform&ndosc las 
:órtes con él, acordaron se dispensase h dicho fray Ma- 
me1 Rodriguez la personal comparecencia en la corto 
?ara el exámen, pero no el sujetarse & él, y que lilmín- 
lose el correspondiente despacho á los facultativos de 
Oviedo si resultase idóneo, se le expidiese gratis el título. 

Se di6 cuenta de un dictamen de la comision ordi- 
aaria de Hacienda, la cual, habiéndose hecho cargo de 
108 servicios y méritos de D. Pedro Castellanos, auditor 
honorario de guerra, comprobados con varias certifica- 
sones, opinaba que ya que dicho Castellanos no estaba 
:omprendido en el decreto de cesantes, ni el Erario Pu- 
blico se hallaba en estado de sufrir recargos, pasase el 
expediente al Gobierno para que tuviese presente á Cas- 
tellanos atendiéndole para una colocacion correspon- 
diente, pues además de estar comprendido en los reco- 
mendados al Gobierno como individuos del ejército de 
18 Mancha que mandó el Conde de La Bisbal, ya habia 
decretado S. M. que SC le tuviese presente para el mis- 
mo objeto. 

Leido este dictimen, recomendó los servicios del in- 
kmsado el Sr. Yandz’ola, diciendo que desde el año de 
1809 estaba prestándolos á la Nacion. En iguales Gr- 
mims habló el Sr, Sandez Solaadw, y las Córtes aPro’ 
baron el dictámen de Ia comision. 

Aprobaron las Córtes asimismo el de la comision 
Eclesiástica relativo á la solicitud del presbítero I). JW 
Morera, reducida d que se declarade que en el decreto de 
las extraordinarias de 1.’ de Diciembre de 18 10, sobre 
suspension de prebendas, no se hallaba oomProndida 
una canongia do 1s iglesia catedral de Urge1 , B la que 
tda derecho en vírtud de Bulas pontifkias y @ales 

hdenes, por hallarse agregada 6 la titedra que obtenla 
eu la hbX%id&d de h3rmrp I’ QUyQS prOfeSOre gozan 
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el derecho de optar por antigüedad á ocho canongías en 
las ocho catedrales de Cataluña. La comision observaba 
que cuando el interesado obtuvo dicha cátedra estaba ya 
dado el decreto de las extraordinarias, pero que estaba 
suspendida su ejecucion como la de las demás : que en 
este estado parecia que adquirió uu derecho de justicia, 
puesto que en el edicto convocatorio a la oposicion para 
la cátedra, entre sus ventajas y emolumentos se le pro- 
metia la referida opcion : y atendiendo 6. que el intere- 
sado habia puesto ya por su parte con el desempeño de 
su catedra lo que exigia esta especie de contrato, la co- 
mision opinaba que la canongíx en que el interesado 
fundaba su intencion no estaba comprendida por esta 
sola vez en el expresado decreto de 1.’ de Diciembre 
de 1810. 

La comision de Guerra, despues de haber examina- 
do la instancia de Doña María Josefa Traver , viuda del 
desgraciado teniente coronel D. Joaquin Cabrera, rela- 
tiva á que las Córtes declarasen que puesto que en la 
scsion de 2 del corriente habia sido confirmado el nom- 
bramiento de coronel, hecho en su marido por el gene- 
ral Porlier, le correspondia la viudedad de tal grado, se 
confirmaba en su dictamen de 31 del mes próximo pa- 
sado, añadiendo que no habiendo aprobado las Córtes 
los empleos concedidos por el general Porlier , no debia 
alterarse la regla establecida. (Véase Za sesion del dia 2 
de cate 9nes.) 

El Sr. Gonzakz Allende manifestó en un largo dis- 
curso los padecimientos de la familia de Cabrera y los 
relevantes servicios de este militar, que murió víctima 
de su amor a la Pátria. El Sr. Medrano fundó el dicta- 
men de la comision en las mismas resoluciones de las 
Górtes, y apoyble el Sr. Sanchez Salvador. El Sr. Romero 
Abente recomendó los servicios y sacrificios de Cabre- 
ra, Y cl Sr. Novoa dijo que el general Porlier no habia 
concedido grado alguno militar, Declarado el punto su- 
ficientemente discutido, se procedió á la votacion , y el 
dictámen de la comision quedó aprobado. 

Se di6 cuenta de otro de la comision de Poderes, la 
cual, enterada de la exposicion del Sr. D. Ventura Obre- 
gen, Diputado suplente por la provincia de Guanajuato, 
en que solicitaba ser admitido como representante de SU 
ProvinCia por la nomria imposibilidad de que llegasen a 
tiempo los propietarios, exponia que habia oido en VOZ 
Q algunos Sres. Diputados de Ultramar, y asegurado de 
que un0 de los referidos propietarios habia quedado en- 
fermo cn la Habana, y otro habia regresado desde Ve- 
racruz á su país por las indisposiciones que le sobrevi- 
nieron, opinaba que era llegado el caso,del art. 90 de la 
Constitucion, y que en su virtud podia procederse 5 la 
admision del Sr. Obregon , puesto que estaban COrrien- 
tes los Poderes quo babin presentado, y habian sido 
aprobadas las actas electorales. 

Este dictámen di6 margen a una ligera discusion, 
Por echar menos algunos Sres. Diputados un testimonio 
au~ntiO de la indisposicion de los Diputados propieta- 
rios de Guanajuato. pero habiendo el Sr. Gareli, indiví- 
duo de la comisioå, manifestado que era irrecusable el 
testimonio de varios Sres Diputados de Ultramar que 
aseguraban bajo SU palabra de honor lo que en el dic- 
t8meu se akinüba, y observado el Sr. Zal’ata que en el 

caso de presentarse alguno de dichos propietarioa saldha 
el suplente, se aprobó el ditimen referido. 

La comision de Diputaciones provinciales presentó & 
ia resolucion de las Córtes , informados favorablemente, 
los expedientes que B continuacion se expresan: 

((HI del ayuntamiento de Jaen , proponiendo varios 
arbitrios para atender B sus gastos municipales. La co- 
mision opina que podrá usar del producto de los despo- 
jos del ganado que se mate en la oficina pública, y del 
que resulte por el impuesto de 16 mrs. en cuartillo de 
aguardiente y 8 en el de vino. 

El de la villa de Talavera de la Reina, solicitando 
permiso para enajenar las casas que sirven de cárcel, y 
atender con su producto á gastos municipales muy ur- 
gentes. 

El del ayuntamiento de la villa de Luque, provincia 
de Córdoba, en solicitud de que se le permita construir 
la nueva casa de ayuntamiento y cárcel en la que per- 
tenece B la testamentaría de D. Pedro Villalobos, deudor 
á los fondos del pósito por casi igual suma que la que 
puede valer dicha propiedad. 

El del ayuntamiento de Cartagena, sobre si deberá 
seguir recaudando un arbitrio de 22 mrs. en arroba de 
vino con destino al alumbrado y serenos. La comision 
opina que continúe dicha imposicion por este año, y que 
en lo sucesivo se sustituya otra mas conforme a las nue- 
vas instituciones. 

El del ayuntamiento nuevamente instalado en la po- 
blacion de Lumbrera, provincia de Múrcia, sobre que se 
apruebe el arbitrio que propone de repartir entre el ve- 
cindario el importe de sus gastos municipales, en aten- 
cion á carecer de propios para cubrirlos. La comision 
opina que deben contribuir los hacendados forasteros, 
repartiéndose únicamente entre los vecinos aquellos gas- 
tos que ceden en su beneficio particular. 

El del ayuntamiento de Alfucer, provincia de Múr- 
cia, sobre que se apruebe el presupuesto de sus gastos 
municipales. La comision opina que debe aprobarse, re- 
bajandose la cantidad anual de 1.000 rs. que señala 
para obras de policía. 

El de la villa de Carrascosa, provincia de Cuenca, 
solicitando permiso para distribuir y roturar un terreno 
comun, á An de atender con su producto á la reparacion 
de las casas de ayuntamiento, cárcel, fuentes públicas 
y dotacion de maestro de primeras letras. La comision 
opina que debe accederse B esta solicitud bajo la intor- 
vencion de la Diputacion provincial. 

El de la Diputacion provincial de Toledo, en solicitud 
de que se apruebe el repartimiento vecinal que propone 
para cubrir el importe de las dietas de los Sres. Diputa- 
dos por aquella provincia y otros gastos de SUS Oficinas. 
zia comision opina que debe accederse Q esta solicitud 
haciéndose el repartimiento bajo las bases de la COntri- 
bucion general. )) 

Las Córtes aprobaron los dictámenes que la cOmkOn 
presentaba en esta lista. 

Se di6 cuenta en seguida del dictamen de las comi- 
siones reunidas de Premios y Hacienda sobre las indi- 
caciones que las Córtes habian pasado & su exámen con 
el objeto de recompensar dignamente á los principales 
oaudillos del ejército de San Fernando y Galicia; y leido 
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el expresado dictamen (V&se la sesion deE dia 20 de O&- 
bre del azo prbtimo pasado), tomú la palabra Y dijo 

~1 Sr. ~OREIfO GUERRA: Seiior, la CUeStiOn del 
dia cre0 que no interesa solo á estas siete personas de 
que se trata, sino 6 la Nacion y ú. la Europa entera. 
cuanto en lOs últimos manifiestos de Laibach se dice de 
Nápoles y del Piamonte, podrà decirse maiiana de nos- 

otros, si no lo han dicho ya, y debemos manifestar que 
la NaciOn entera es la que se ha libertado á sí misma, 
no Ias sectas ni las facciones.. . En este principio funda- 
ré mis ideas. Aquí no ha habido carboneros, sino que 
estaba toda la Nacion carbonizada por el fuego devorador 
de seis anOs de despotismo y tiranía. Estos siete jefes 
no han llevado á la Nacion: la Nacion los ha llevado á 
ellos; y agradecida, quiere darles este premio, grande 
respecto 8 nuestra situacion, pequeño si se atiende á la 
magnitud del servicio que se premia y al bien que ha 
producido. Siempre se ha dicho que la libertad vale más 
que la independencia. En la guerra de la Independencia 
premiamos á un extranjero por haber servido á la inde- 
pendencia, no á la libertad, y lo premiamos con lo que 
vale infinitamente mas que lo que la comision propone 
para estos siete españoles heróicos. 

ER varias ejecutorias se ve que se han dado premios 
excesivos y grandes, siempre á favor de la independen- 
cia, nunca de la libertad; en favor de los que mata- 
ron cuatro moros, pero no de los que mataron al despo- 
tismo y tiranía, como han hecho estos siete indivíduos 
al frente de la Nacion. Hay más: se ha premiado á los 
promovedores del despotismo; y no nombraré personas 
porque son muy conocidas en nuestra historia, y no 
quiero ser ahora un nuevo tizon de España manchando 
muchas familias, como pudiera, pues siempre los trai- 
dores que vendieron las libertades del pueblo han sido 
prodigiosamente premiados, como lo fueron los viles 
asesinos de Padilla. 

Tratamos ahora de un hecho singular y que no tie- 
nc ejemplo en la historia del mundo. Que los militares 
se pongan al frente de los pueblos para darles libertad, 
es extraordinario. Los pueblos estaban dispuestos, es 
verdad; pero ellos se pusieron delante. Creo que solo la 
tiranía 6 el ódio mayor contra la Constitucion podrá 
murmurar de estas.providencias que se proponen en el 
dictámen de la comision; y para no ponernos de acuer- 
do con los manifiestos de Laibach, es preciso premiar 
dignamente á los que tanto contribuyeron á la restaura- 
ciou del Trono y de la Nacion. 

S. M. mismo, en esa circular que hoy nos ha dado, 
maniAesta 10 que había padecido su Reino y su misma 
persona por esa faccion, como S. IvI. la califica, inepta, 
impotente é insolente. Solo ésta podrá murmurar de es- 
tos premios. He oido decir que esto era impolítico. Creo 
que es lo más político del mundo y lo más juste, porque 
la justicia exige que el que trabaja sea premiado. iY qué 
trabajo mayor que exponerse a perder la vida y perder- 
la con deshonor, porque tal es la vicisitud de estas em- 
presas, ~UO el que es vencido muere ignominiosamente, 
y pierde la vida y el honor, como Porlier y Lacy, y 
corno á estos pudo suceder? ¿Quí: mayor mérito puede 
darse? He oido decir que no podian las Córtes disponer 
de los bienes adjudicados al Crédito público. La comi- 
siou no dice que sea el premio de los bienes ya entre- 
gados; Per0 aunque lo esten, no importa. Este dictamen 
de 111 comision se di6 en la pasada legislatura, y las 
C6rtek Procedkndo con todo detenimiento y delicadcza, 
(luisicron oir la OPiniOn pública, y toda se ha declarado 
a favor de esc dictámen y de esos beneméritos caudillos. 

Sus servicios valen m&3 que 10s pecuniarios: fuo un ser- 
vicio Personal de sangre, y es müs justo repartir los 
bienes entre los que dieron libcrtacl zí su Pitria, que en- 
tre los tencdorcs de papeluchos y crúditos, 6 nulos y fal- 
sos, 6 viejos y dudosos. Este es el punto de la cuestion. 
Sl cómo se hacen las ventas en mi país, y por quión 
queda la propiedad; y como ya he dicho al Congreso, 
hemos salido de unos monjes, y vamos á tener otros 
monjes peores, pues las propiedades de los monjes, y 
todas, se las van llevando cuatro danzantes proveedores, 
factores, etc., etc., por miserables papeluchos, y hasta 
por las cédulas hipotecarias de Jo& Buonaparte. Premie- 
mos á estos adalides: estos premios manifestaran B los 
hombres virtuosos y valientes de las futuras generacio- 
nes que acometiendo empresas dificiles á favor de la li- 
bertad de los pueblos se gana honra y provecho. SS que 
estos caudillos están distantes de desearlo, aunque mu- 
chos están cargados de familia y sin tener que comer; 
pero para ellos es más la libertad que los goces y las 
conveniencias. Digo, pues, que el dictámen de la coíui- 
sion debe aprobarse en cuanto á los premios propuestos 
para estos siete caudillos, y no así en cuanto B que so 
cierre la puerta á estos premios: habrá muchos acrecdo- 
res á ellos, muy benemorites, que no hayan acudido á 
solicitar recompensas; iá qué cerrarles la puerta? No 
quitemos al hombre la esperanza, que vale más que la 
posesion: no demos lugar á que se diga que despucs que 
se premió á los mayores, se cerró la puerta á los pcque- 
üos; que halagamos a los gordos y olvidamos á los 
flacos; verificándose el adagio de siempre el último mona Se 
ahoga.. . Debe manifestarse que el Congreso decide por 
justicia, y no por afecciones. Dejemos que todos pidan: 
si es juste, se concederá, porque Uo hemos de negarnos 
á la justicia; y si es injusto, se negará, se despreciará, 
6 se dirá que pase al Gobierno. Cerrar la puerta podria 
traer cierta odiosidad, no solo contra la providencia en 
general, sino contra los mismos agraciados, porque la 
maledicencia y el ódio harian ver lo que no es, que esta 
providencia se toma por afeccion á las personas de los 
agraciados, 6 á algunos de los que están entre nosotros; 
y no es así, sino que se funda en principios de justicia 
y política. KO dcbc cerrarse la puerta, siuo dejar que re- 
Clame el general, el oficial, el soldado, el paisano, el rico 
y el pobre, todo el que merezca premio: si es justo, su 
concederá, porque quien paga lo m& pagará lo mcuo& 
y si no es justo, se despreciará, 6 remitirá al Gobierno si 
CS dudoso, para que ésto averigue los verdaderos móri- 
tos y premie á cuantos hayan contribuido 6 la grande, 
á la heróica, á la extraordinaria empresa de dar la li- 
bertad á la Pátria, y al Rey mismo, pues tanto la ma- 
yoría de la Nacion como S. M. estaban esclavizados POr 
esta secta hipócrita, impura y sacrílega, por esa faccion 
Servil y miserable, á la que el Bey en Ia circular r@ar- 
tida 110~ califica de inepta, impomnte í: insolente, cuYs 
cahficacion es la m&s propia y la más adecuada. Pre- 
mieI*OS, repito, á cuantos hayan contribuido á libertar 
s la Nacion y al Rey de la opresion y de la scduccion da 
eSta f:tcion malvada, servil, baja y ruin, y prcmiumos 
a los libertadores, vuelvo á decir, por política, por jus- 
ticia, Y tambien por mortificar el orgullo y la vanidad 
de 10s desnaturalizados serviles. 

El Sr. Conde de TOREIVO: Seiíor, en el año PasadO 
se extendió este dictamen, y me honro de haber sido; 
como indivíduo dc aquella comision , el que le extWh” 
por encargo de la misma. Jamba podre olvidar que a loS 
campeones esforzados dc la isla de Leon dobo la Phtria 
el Cstado de libertad en que sc halla. Yo sí: bicu que: 
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otros muchos espaaolcs hubieran hecho lo mismo por 
sacar B su sacion de la triste situacion en que desgra- 
ciadwmCIlt43 estaba sumergida; pero á estos dignos mili- 
tara les cupo la suerte venturosa de prestar este servi- 
cio, y debe caberles la gloria y las primeras recompen- 
sas debidas B acciones tan grandes. Digo esto con tanta 
mayor imparcialidad, CUíUlb que tí todos consta que en 
la legislatura pasada yo me opuse abiertamente B los pa- 
sos que los malos consejeros dc Ucgo lc hicieron dar en 
Bladrid; pero una Cosa Cs que en aquellas circuustancias 
me separase de SU opinion, y otra qu? olvide los scrvi- 
cias que no solo ha hecho 6 la Patria, sino ,i todos cuan- 
tos astiíbamos desterrados, prófugos, perseguidos 6 pre- 
sos por haber sido cn In anterior epoca los más firmes 
defensores de esta libertad. 

Este dictamen se extendiú cuando los bienes de los 
monacales no se habian agregado aún al Crhdito púb!i- 
co. En la actualidad, en que ya las Córtcs los han agre- 
gado, B pesar do que apruebo en todas sus partes el dic- 
timen, me parece que debe hacerse alguna diferencia, 
porque siento de diverso modo que cl Sr. Moreno Guer- 
ra en este punto, pues habikdose agregado ya al pago 
dc la Deuda nacional, SC destruirin todo nuestro cródito 
si se volviese 6 retirar alguna parte de estos bienes. Es- 
tos bienes los ha destinado 1a Sacion para pagar B sus 
acreedores; personas que ya por medio dc suministros, 
de empréstitos 6 de otra cualquiera manera, bajo la bue- 
na fi! han proporcionado ií la Sacion caudales, y no de- 
bcmos ni podemos separarnos del dccrcto que se ha cx- 
pedido. Aprobando yo, como apruebo, el dictamen de la 
comision, creo que debe hacerse la variacion de que en 
lugar dc los bienes de los monacales que se asignan, y 
que han pasado al Credito público, SC sustituya de los 
bienes de los cabildos que queden á disposicion dc la XR- 
cion, que sí: que son mas numerosos que los de los mon- 
jes , y más de lo que se necesita para indemnizar á los 
legos. 

Creo que no hab& uno que deje de convenir en cs- 
ti, Y en que se recompensen hazañas y acciones tan 
dignas del reconocimiento de todos los espaìioles. Por 
mi parte, nunca llevaré con paciencia que se rebaje el 
mkrito de estos ilustres campeones, y en lugar dc dismi- 
nuirle, contribuiré cuanto pueda B darle cl valor y rcal- 
ce que Sc merece. Por esto siento que algunas personas, 
par querer ensalzarse, ó miis bien, atribuirse á 410~ la 
gloria, hayan presentado al mundo est: hecho tan gran- 
de de un modo tan pequeno y mezquino, que no creo que 
lc haga aI mismo todo el honor B que es acreedor. 

Tampoco puedo convenir con lo que ha dicho el se- 
iior Moreno Guerra, de que deben impelernos ¿í obrar así 
las declaraciones de Laiba&. Estas declaraciones, en lU- 
Barde comprometer el honor nacional, no hacen mas que 
confirmar lo que solemnemente han reconocido tocante 
á EsPafia, puesto que las potencias aliadas reconocen la 
causa de Espatia, reconociendo los Estados indepcndien- 
~JX segun los tratados que existen cn el dia. Nosotros 
teneQos tratados celebrados con esas potencias, que han 
sido reconocidos anteriorment,e a 13 época dc nuestra res- 
taurscion. Por cllos se vc quc estas potencias hnbinn rc- 
conoeido Cl Gobierno establecido por nuestra Con4itu- 
cion. Además todas estas potencias tienen aquí cmbaja- 
dorefs 6 agen& diplomáticos que recoaccn cstc Gobicr- 
no9 lo cual nO han hecho con ningun otro de los en que 
cste año ha habido mudanzas. Así, pues, prescindiendo 
dc todo, en las declaraciones hechas por los Emwado- 
res% de nuevo se han oblimado f, reconocer la cawa dc 
Zspaña7 Porque hay tratabdos existcntcs y pnso~ diplo- 

matices que aseguran que la Espaiia no está en estado 
de temer que SC turbe su tranquilidad por nacion algu- 
na extranjera. 

To digo esto, no para que se crea que el mayor an- 
temural y garantía que podemos tener son las declara - 
cioncs de I~s potencias extranjeras, sino para que se se- 
pa que hasta esto tenemos á nuestro favor; pues todos 
saben que 10 que nos asegura de todos peligros es la fir- 
me, unkimc y general dccision de todos los cspaiiolcs 
para conservar nuestra libertad é independencia 6 costa 
de los mayores sacrificios. 

?rTo trato ahora de hacer una comparacion, 6 poner 
cn paralelo todos aquellos nacionales 6 extranjeros que 
han sido premiados por servicios hechos á la Kacion. El 
modo mejor de relevar esta hazana es evitar toda com- 
paracion. 

En cuanto á si estos premios deben ser por vida, ú 
tambien para sus sucesores, las Córtes lo decretaran; 
pero, en mi concepto, seria de nuestra parte un baIdon, 
una vergüenza que á aquellos caudi!los que todo lo es- 
pusieron por dar la libertad a su Pitria, no se les re- 
compensase su servicio de un modo extraordinario. Esto 
lo creo tanto mas justo, cuanto que las Cúrtes hasta aho- 
ra nada han hecho en favor de unos militares á quienes 
deben tanto. Si alguna recompensa han recibido hasta 
ahora, ha sido la que S. hl. se ha servido couccderles. 
Concluyo, pues, diciendo que si no cs posible verificar 
lo que la comiaion presenta por haber variado las cir- 
cunstancias, no me opondre á que vuelva á la comisíon 
para que presente otro medio; pero sí insistiré en que 
antes que nos separemos se decida este asunto, y demos 
á estos espafioles la recompensa á que son tan acrcedo 
res por sus servicios. 

El Sr. ZAPATA: Convengo con 10 principal que 
propone la comision. Hay acciones que en vano se es- 
fuerza el hombre 5 recompensar, pues no hay premio 
que baste para eso, sikdolo únicamente la gloria y cl 
rcconocimicnto de las naciones. Tal cs In accion dc csos 
héroes, y yo crecrin menguar su merito si mirase esa 
recompensa como verdadero premio. He dicho que no 
hay ninguno que iguale sus merecimientos, y lo que 
nosotros hacemos no puede considerarse sino como una 
corta dcmostracion de gratitud, porque no debemos ser 
indiferentes 6 la libertad que hoy goza la Nacion; dc 
suerte que pudiendo hacer una manifcstacion dc rcco- 
uocimiento dc un modo que á nadie perjudique y que 
sca decoroso, debemos adoptarlo. Todos los cspaiíolcs 
han recibido iguales beneficios de semejante servicio: 
no es, pues, de una masa de bienes destinada 5 cierta 
clase de personas de donde debe salir ese fondo; prcscin- 
iiendo de la mala influencia que esto pudiera tcncr cn 
21 crédito público. Por lo tanto, creo que cn la lista dc 
10s ~presupucstos que anualmente se decrctnn por las 
Xrtcs, las primeras partidas debcrian ser estas cantiàa- 
3cs que SC destinan para los libcrtadorcs de la Patria y 
;US ~~cesorc~, que tienen dcrccho á disfrutar de esta re- 
:ompensa que merecieron las hcróicas y extraordinarias 
mciones de sus padres.. Siendo igual cl beneficio que 
;odos hemos recibido, deben satisfacerse estos premios, no 
)or CI CrCdito publico, sino por el Tesoro nacional, for- 
Aando estas partidas parte del presupuesto de gastos, y 
lsí impcdircmos tambien una especie de amortizacion, 
lue al cabo seria funesta CODO todas. 

El Sr. CEPERO: SCñOr, las Cortes, en mi juicio, 
latiendo lo que propone la comision, no van B dispen- 
jar una gracia, sino á (j’crccr un acto ch: rigorosa justi- 
:ia. El Rey lo cntcndió así, CU~I.I~O habiendo considcra- 
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do & los beneméritos caudillos del ejército de la Isla que 
se pronunciaron IOS primeros, como los que dieron el 
primer impulso 6 la grande obra de la libertad de la 
xacion , les concedió el premio que esta en SUs fa- 
cultades. iPodrá ponerse cn cuestion Si los represen- 
tantes dc la Nacion están obligados á dar á estos be- 
neneritos oficiales una stiinl de gratitud? Yo creo que 
no. Convengo con que cualquiera premio que sc quiera 
dar es pequeño, atendiendo a lo grande del servicio, y 
que soln la posteridad podrá hacerles la justicia ri que 
son aorocdores; pero tambicn es verdad que no se deben 
&ljar los premios do las grandes acciones á In postcri- 
dad, sino que están obligados aquellos hombres que han 
empezado 5 disfrutar de los beneficios que ellas les han 
proporcionado, á dar por algunas señales idea de SU gra- 
titud, y á no prescindir de que estos hombres, á quic- 
nes sus hazaims han colocado en tan alto rango, aue nin- 
gun espafiol ni ningun hombre amante de la iibertad 
de su Patria pueda olvidar, se vean expuestos en algun 
di;t a no poder sostener el decoro y grado á que sus vir- 
tudes los han elevado. Dien sé yo que Roma y Esparta 
con una corona de laurel premiaban acciones de esta na- 
turaleza; pero regularmente era á los poderosos, y des- 
pues de haberles dado bienes efectivos. Ademas, no de- 
bemos olvidar que Espana no es ahora comparable, al 
menos para cstc caso, con Esparta ni Roma, y que no 
cst~ ya cl mundo en el estado que entonces. Es forzoso 
acomodarnos ó, las circunstancias. 

,ksí , por no molestar la atencion del Congreso, solo 
dirít que si cada uno de nosotros nos trasladascmos al 
estado que teníamos ahora dos allos, y á vista de la tris- 
te situacion en que toda la Nacion se hallaba, nos pu- 
skscmos ¿‘L imaginar cuál seria el premio debido al que 
diera cl primer impulso para librar, no solo á la nuestra, 
sino ú las generaciones futuras, de tantos peligros y de 
tantos males como las amenazaban, ihubiera alguno du- 
dado que estos hombres eran acrecdorcs B toda la grati- 
tud de 1~ PMrin? QUC S. hl. les ha concedido los grados 
y 1mOrCS que ha estimado convenientes, csth fuera de 
toda duda; Y á mi juicio debe estarlo del mismo modo 
que los rcPrcscntantes de la Nacion española tenemos 
una obligacion sagradísima de hacer lo que podamos, 
no en beneficio de tales personas seiíaladamente, de 
quicncs prescindo, sino dc aquellos españoles It quienes 
1:~ circui~stnllcias pusieron en cl estado de dar el pri- 
mor p¿lSO hiicin nuestra libertad. Toda la duda esta en 
si cl premio SC les ha de dar dc este 6 el otro modo; a 
saber: si se ha de aprobar cl dictii,ncn de Ia comision, 
fimlnh en la legislatura pasada, 6 si se deber& adop- 
ttlr ~1 metodO prOpuf?sto por los Sres. Toreno y Zapata. 
yo n3 encuentro dificultad cn esto último, y afiado que 
(‘&mdo tod:k la Nncion obligada á dar la recompensa de- 
bida a hkS srrvicios, nosotros, como comisionados de 
tok cha, UO dcbcmos tcncr inconveniente en que en el 
presupuesto genor:Il CtC gastos Sc incluya esta cantidad 
que la comision propone, ú otra equivalente. 

Resta ahora Sofo la dificultad dc si el premie ha de 
ser 6 no cxtwsivo 6 la posteridad de estos militares, es 
decir, si eStU, recolnpcnsa 6 dcmostracion de gratitud 
(]UC Ia Pátrilt 1CS OfreCC htt de ser trasmisible a sus fami- 
lias, 6 si ha de ser solo vitalicia. Esto último no me pa- 
rece bien, Y creo que las dos terceras partes, 6 B IO me- 
nos una mitad debe pasar á su descendencia ilimitada- 
melm.?, de medo que en donde quiera que haya un des- 
cl’diwtc de ~110s tenga la Nacion un deber de gratificar- 
1~‘. La l’itria, agradecida 6 las virtudes de estos h&rOa 
11’s (1:1 um1 prueba de agradecimiento. poco vale el argu _ 

mento de que sus descendientes pueden ser viciosos: 
entonces la misma Patria, usando dc justicia, les dará el 
castigo que merezcan. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, Y ha- 
biendo indicado algunos Sres. Diputados que podria val- 
ver el expediente á la comision, dijo 

El Sr. Conde de TOREIYO: No tengo inconveniente 
en que pase á Ix comision; pero quiero que sea con la 
condicion de que dentro de tres dias vuelva á presentar 
su dicthmen, para que antes que se concluya la presente 
legislatura se dé á esos beneméritos militares el premio 
á que se han hecho acreedores. 

El Sr. G-OLFIN: La discusion que ha habido sobre 
este asunto ha indicado ya lo que debemos hacer. Va- 
rios Sres. Diputados han hablado, y todos han recono- 
cido el mérito de esos beneméritos españoles, porque no 
era posible que ninguno dejase de reconocerle. Habien- 
do hablado muy pocos en sentido favorable, y ninguno 
contra el dictámen, el Congreso le da por discutido; 
Prueba evidente de que no hay uno que quiera oponer- 
se. Por consiguiente, debiendo pasar á la comision para 
que dentro de pocos dias le presente otra vez, creo que 
convendria que desde luego se aprobase lo principal, cs 
decir, que se dé esa recompensa, y pasase á la comision 
la parte relativa á las demás circunstancias acerca del 
modo más & propósito para hacer efectiva la resolucion 
àcl Congreso. )) 

En virtudde estas observaciones y de todas las que 
se hicieron en la discusion, se mandó volver el dicti- 
men & las comisiones para que propusiesen el modo mas 
:onveniente de realizar los premios que en dicho dictá- 
men sc proponian. 

Suplicó cl Sr. Ramos Aris$e á los indivíduos de la 
:omision de Guerra despachasen á la posible brevedad 
Ana cxposicion del coronel Ceballos, que pcdia la scla- 
?acion de un artículo de los estatutos de In órden de San 
Hcrmencgildo. Contestó el Sr. Med?*ano, indivíduo do la 
:omision, que dicha exposicion habia pasado al Gobicr- 
no para que informase. 

Sc leyó y mandó imprimir el dictámcn de la co- 
nision ordinaria de Hacienda sobre el presupuesto dc 
gastos para el aíío económico inmediato. 

Sc procedió á la discusion del dictamen de la comi- 
sion especial de Hacienda sobre las indicaciones Y adi- 
CiOneS relativas á las modificaciones de diezmos (Vt!W In 
sesiou ordinaria anterior); y leido el art. 1 .‘, dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: ((0 debian pagarse.” 
Quisiera que el Sr. Cortés explicase esta adicion; Porque 
puede ser para más y para menos, y podria decirse y 
en lugar de 6; porque el objeto es quitar pleitos, Y co- 
mo esta la adicion puede dar lugar á ellos. En 10s diez- 
mos nunca ha habido un deber: no habia mas deber que 
la costumbre; porque razon no Ia ha habido nunca7 ni la 
ha podido haber, pues la contribuciou de los diezmos ha 
sido siempre la mas injusta é irracional del mundo. Dc- 
cian solo que el diezmo se pagaba de los frutos, Porque 
Dios los da, y da ciento por uno. Pero de las bellotas, que 
las da Dios absolutamente (porque no se cultivamj *o 



sc pagaba diezmo, y se pagaba del trigo que se cogia 
y del que se habia sembrado y ya se habia pagado el 
aso anterior, necesitándose además tanto trabajo de 
parte del pobre labrador, y tanto dinero para los barbe- 
chos, sementeras, escardas, Siegas, trillas, etc., para 
qUe luego los seiíores canónigos viniesen con sus manos 
lavadas á llevarse la décima de los productos. Así, des- 
pUes de ((deban pagarse,)) podria afiadirse: ((con arre- 
glo & la costumbre,)) porque conozco el carácter del se- 
SlOr autor de la adicion y sé que su objeto es quitar 
pleitos. Ya que no tenemos otra cosa, tengamos paz; y 
si se dice solo ccó deban pagarse,)) como el 0’ es partícu- 
la disyuntiva, podràn creer, tanto los clérigos como los 
labradores, que se les autoriza para cobrar más que an- 
tes g los primeros, y á los segundos para pagar menos, 
y así podrian ponerse pleitos unos á otros: todo lo cual 
eskí evitado con poner en lugar de la partícula disyun- 
tiva ó la conjuntiva y, añadiendo sobre todo: «con arre- 
glo á las antiguas prácticas y costumbres,)) para que 
todo el mundo sepa que solo se debe pagar por razon de 
diezmo la mitad de lo que antes se pagaba, y de los mis- 
mos frutos y especies segun costumbre. 

El Sr. CORTk: Cuando hice esta adicion manifes- 
té los motivos que me impelian á hacerla, y resolví la 
pregunta que ahora se sirve hacerme el Sr. Moreno 
Guerra. La justicia está claramente demostrada en sus 
mismos términos. Los pueblos deben pagar ciertos diez- 
mos, porque hasta ahora la ley los ha destinado para el 
sustento del clero y de la religion. Las especies de que 
deben pagarse están determinadas por la misma ley, 6 
Por la costumbre, que tiene fuerza de ley. En algunas 
Provincias están nombrados específicamente los frutos 
de que deben pagarse diezmos, como en la provincia de 
valencia, donde sirve de regla en esta materia la sen- 
tencia arbitral del Rey D. JZme el Conquistador, á la 
cual deben atenerse, tanto los que pagan como los que 
Perciben. De consiguiente, esta adicion es tan favorable 
j 10s pueblos como á las iglesias, porque por ella se sig- 
nifica que ni los unos deben ser árbitros en pedir, ni los 
OtrOs en negar, sino que unos y otros deben estar suje- 
tos 6 la ley. Este es el medio de evitar pleitos, que no 
sirven Sin0 para hacer odiosos á los eclesiásticos, que 
muchas veces se ven precisados, por la indocilidad de 
lOs Pueblos, á reclamar sus derechos ante los tribunales 
de justicia, lo que yo quisiera que no sucediera jamás. 

Diciendo, pues, que se paguen los diezmos, no solo 
como actualmente se pagan, sino tamblen como deban 
Pagar% se manda que n0 el estado actual debe servir 
de regla, sino que unos y otros deben estar sujetos á la 
leY 6 6 la costumbre. Así, no veo sino utilidad y justi- 
cia en que se admita. 

El Sr. EZPELETA: APOYO 10 que ha dicho el señor 
Morro Guerra. Esta extension de ctlo que deba pagarse» 
va 6 Originar una intiidad de pleitos, y estos no serãn 
gravosos Para el clero, sino para el pueblo. Hasta ahora 
la costumbre, cuando se han introducido algunos frutos 
nuevos, ha sido en lugar de entablar un recurso Para 
~WT ver las raiones por las que se creen con derecho 
de percibir el diezmo, empezar por exigirlo del labra- 
Qr* y 10~ pueblos se han visto en Ia precision dc ser 13s 
d~~~te~ Por consiguiente yo creo que deberia de- 
‘use: @cOn arreglo á la costumbre establecida,)) Porque 
en mi WnWpto no debe pagarse más diezmo que de 10s 
frUtos de que se ha pagad0 hasta aquí. Yo he Visto que- 
rer e* dieZmos hasta de los alb&higos y otras fru- 
+-wizass 
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em ra b d as en una huerta, para 10 cual 
RL pecesario tener cp ella una contaduría 6 

fin de llevar la cuenta y razon. Sucedió más, y fuo 
mandar que se pagase; pero no se ejecutó, porque hay 
ciertas cosas que aun cuando se manden no se pueden 
verificar. Esta es la razon por que yo quisiera que 
se aiiadiese la cxprcsion ((que hayan pagado hasta aquí. 1) 
Eay pleitos pendientes en varias partes sobre esto mis- 
mo: tal vez los sentenciaráu contra los pueblos y en su 
Perjuicio, por la rutina que se ha seguido hasta aquí. N 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion, y el art. 1.” fué aprobado, Lo fue- 
ron igualmente el 2.” y 3.“, añadiendo en este último, 
despucs de las palabras ccy de nuevo riego, 1) las si- 
guientes: c[y cualesquiera otros que la Nacion percibia. )I 
Se aprobaron tambien los artículos 4.” y 5.“, suprimicn- 
do en este último la cláusula (cy los palacios que habi- 
tan lOS muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos.)) Dejá- 
ronse en el mismo artículo las palabras ((inclusas las 
huertas y jardines,,) y se suprimieron las siguientes: 
((que haciendo parte de ellos se encuentren contiguos. u 

Se aprobaron á continuacion el 6 .“, 7 .O y 8.“; y lcido 
el 9.“, observó el Sr. carrasco que en él se favorecia de- 
masiado á los perceptores legos, porque teniendo en el 
dia mucha estimacion el dinero , se podia comprar con 
un pequeño capital una finca muy grande; por lo cual 
opinaba, á pesar de ser él mismo perceptor lego de diez- 
mos, que en lugar de capitalizarse al 3 por 1 OO, se de- 
bia capitalizar al 1 ó al 2. Insistió en lo mismo el sefior 
Lobato, diciendo que la contribucion del diezmo venia h 
ser nula, porque los labradores dentro de poco nada pa- 
garian , y que de consiguiente , como nada habian de 
percibir los perceptores legos , se les hacia demasiado 
favor con la capitalizacion que se proponia , porque era 
lo mismo que capitalizar una cosa que habia de dejar 
de existir dentro de poco. Extendió sus argumentos á 
probar que no solo los perceptores legos hubieran quc- 
dado sin renta alguna, sino que el clero mismo queda- 
ria indotado, pues era imposible, con las doctrinas que 
se habian vertido dentro y fuera del Congreso, que los 
labradores se allanasen á pagar una contribucion que SC 
tachaba de desigual, injusta y anticonstitucional. Con- 
testó el Sr. Conde de Toreno que habiendo los percep- 
tores legos adquirido el derecho de cobrar diezmos por 
servicios ó desembolsos que habian hecho, era indis- 
pensable reintegrarlos; y que los pueblos pagarian la 
parte de diezmos que se conservaba, con más exactitud 
y legalickd que nunca, porque además de verse alivia- 
dos de una mitad de la carga, no podian ignorar que la 
parte que quedaba SC aplicaba exclusiva í: inviolablc- 
mente al clero y á la manutencion del culto. 

Declarado el punto suficientemente discutido, SC 

aprobó cl art. 9.‘; y leido el 10, preguntó el Sr. Gasco 
si por la expresion ((con arreglo á las leyes y 4 la prtic- 
tica)) se entendis una ley recopilada, cuya observancia 
se hab& recomendado hacia pocos años , por la Cual so 
prohibia que ningun labrador pudiese llevar los granos 
á su cámara sin preceder unas formalidades sumamente 
opresivas. Produjo varios ejemplos para probar la extor- 
sion, vejaciones y pérdidas que se causaban 6 los la- 
bradores por el modo con que en algUnaS parkS SC ha- 
cia la recoleccion del diezmo, y concluyó manifestando 
la utilidad y conveniencia de derogar la expresada ley 
recopilada. 

El Sr. Cz&a , indivíduo de la Comision : contestb 
que jam& habia sido la intencion de la nisma que SC 
conservasen abusos, y que en el CMO de haberlos, esta- 
ba en las atribuciones del Gobierno rcmovcrlos; porque 
siendo di$tin@ la fQrUIa dc recoger CI diCZm0 en Varia8 
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provincias, no pOdia cstablccerse una regla fija , sin0 
decir ((con arreglo á las leyes y 6 la práctica.)) ((Dispo- 
ner, añadi6, que se haga la recaudacion en casa de 10s 
mismos labradores, es hacer la operaciou más difícil: 
encargar fi los labradores lleven el diezmo & paraje SC- 
iialad0, trae el inconveniente de que h veces tcndrian 
que kvnrle á dos y tres leguas de distancia, con lo 
cual, sobre hacerlos portadores de su propia contribu- 
cion, SC les causaria un notable perjuicio ; por cuya ra- 
zon me pnrec~c lo más acertado que el Gobierno remedie 
los abusos, dejando que subsista la prbctica en cuanto 
no sca opresiVa. De todos modos, no creo que la comi- 
sion tendrá inconveniente en que se derogue la ley ci- 
tada por cl Sr. Gasco. ~1 

El Sr. Romero AlpuenSe fué de dictámen de que se 
derogase la espresada ley, que solo pudo ser obra del 
despotismo ; porque siendo la contribucion del diezmo 
uua pura donncion, una limosna, una oblacion hecha á 
los ministros del altar que hacian profesion de verdade- 
ra pobreza, no podia obligarse & su pago con leyes tan 
bhrbaras é injustas. Habló sobre el orígcn de los diez- 
mos en Espniia y en toda la cristiandad; y consideran- 
do á los monitorios relativos al pago de ellos como un 
aborto del despotismo y de la avaricia de algunos ecle- 
siMicos, concluyir diciendo que no debia hacerse más 
odiosa esta contribucion con Icyes bárbaras y absurdas, 
sino dej,jnrla reducida á lo que fuC en su orígcn. 

El Sr. Conde de TorelLo dijo que siendo el ánimo de 
la comision cl que el clero no quedase indotado , habia 
crcido conveniente no hacer novedad alguna sobre el 
particular. 

Dccl:n%do CI punto discutido, SC procedió á la vota- 
cion del nrt. 10 por partes , y fué aprobado en todas 
cllns. 

Lnido el 11, tomb la palabra el Sr. Lagrava para ma- 
nifcstar SU opiniou , reducida & que se agregasen 5 la 

.lunta dos individuos de la clase de beneficiados, consi- 
siderando muy necesaria esta medida , especialmente en 
la Corona de Aragon. 

((Varias razones (dijo) hay para ello. La primera, 
que en Aragon esta clase es muy numerosa, y seria im- 
propio que habiendo tantos bcncficiados no tuviesen enla 
Junta mas que un representante. La segunda es que una 
gran parte de estos indivíduos ejercen la cura de almas 
y sirven de coadjutores á los párrocos, ayudãndoles en 
la administracion de sacramentos, por lo cual son dig- 
nos de toda consideracion. La tercera razon es que estos 
indivíduos tenian su renta competente en prédios rús- 
ticos y urbanos, que muchos administraban por sí mis- 
mos 6 por sus agentes; y de consiguiente, ya que pier- 
den las fincas que tenian, parece regular que en los 
fondos que se sustituyen se les dé una representacion 
correspondiente. La cuarta razon consiste en que no 
quedando más que uno solo en la Junta, no habria en 
las deliberaciones eI número suficiente para eI caso de 
empate, con lo cual podrian perder mucho ; además de 
que es necesario nivelar esta clase con las demás , COII 
tanta más justicia, cuanto son los más amantes del sis- 
tema constitucional. Por todo lo cual me parece que el 
número de indivíduos que debian componer la Junta 
podria ser de II , 6 reducirse á nueve dándole otra Or- 
ganizacion, á saber: el Prelado por presidente, dos ca- 
nónigos , dos beneficiados y cuatro curas ; con lo cual 
tambien ie conseguiria que estos últimos tuviesen una 
representacion como correspondia. )) 

La discusion de este artículo quedó pendiente. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente los asuntos 
que habian de tratarse en la scsion de mañana y en 18 
extraordinaria de Ia noche, levantó la de este dia. 

c 

SESION EXTRAOltDINhItIh DEL DIA 13 i.bE JUNIO DE 1521. 

Sc leyó y aprobó cl Actn de la srsion cxtrnordinnria 
anterior. 

Sc anunció haber rccnido eu los Sres. Guerra, hlen- 
dcz, Ur:lgn, Cahnrcns y Castro cl nombramiento de los 
Srw. I)iputndos tic Ultramar que dcbian agregarse á la 
comisiou dc Instruccion pública. 

Sc di6 cuenta, y quedaron aprobados dos dicthme- 
1%~ de la comision segunda de Legisiacion, en que opi- 
nnbn poder concederso cl permiso que pedian f). Jo& de 
Yikgas Crballas , juez do primrra instancia dc la villa 
de Alcoy > y D. Jo& Maria dct Busto, fiscal que fuC de 

la Audtcncia de Galicia , promovido & magistrado de Ia 
dc Castilla la Nueva, para que cl primero pudiera jurar 
su empleo ante esta Audiencia, y cl segundo antc la 13’ 
la Coruíía. 

Asímismo se di6 cuenta, y quedó aprobado ~1 dicM- 
men Siguiente: 

((h comisiones de Dipuhciones provinciales Y Di- 
VisiOn del territorio español reunidas han visto la indi- 
CaCiOn del Sr. Maz Morales, en que pide se resuelva drs- 
de luego la reunion en w solo pueblo de la Villa de 
Puente Don Gonzalo y lugar dc MiraSenil, h. los que sc- 
para solamknte un corto puenb,. Las comisiones ha* te- 
nido presentes las exposiciones de estos pueblos que se 
le habian pasado anteriormente ; y en vista dc ~~~~~~ 
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resulta de ellas , del expediente instruido é informado 
que obra, y de los informes dados por algunos señores 
Diputados de aquellas provincias, han convenido desde 
luego en que la indicada reunion resulta ventajosísima 
a ambas poblaciones, tanto para su régimen económico 
y judicial, como para sus mayores progresos. Y aunque 
la villa de Puente Don Gonzalo corresponde á la provin- 
cia de Córdoba, y Miragenil á la de Sevilla, estando éste 
comprendido en la parte que en la nueva division está 
unánimemente acordado por la cbmision, con los seiio- 
res Diputados de ambas provincias, el que se agregue á 
la dc Córdoba, no resulta el menor inconveniente en 
que desde luego se reuna Yiragenil con la Puente Don 
Gonzalo, y el bien de estos pueblos exige que no se les 
retarde un momento tan trascendental beneficio. Las 
comisiones creen tambien que es muy oportuna la idea 
propuesta en una de estas exposiciones, que trata de que 
para sofocar todo espíritu de rivalidad y rencilla, se 
prescinda del nombre actual de ambos pueblos, y se con- 
ceda un título nuevo, que podrá ser el de villa de Puen- 
te Genil, el cual reune parte de los dos nombres anti- 
guos de Puente Don Gonzalo y Miragenil, incorporándose 
desde luego los dos ayuntamientos, hasta que en fin de 
afio sea elegido uno nuevo con el número de indivíduos 
que segun la poblacion designen las leyes. )) 

Con este motivo reclamó el Sr. Milla la lectura de 
una exposicion que habia entregado de la Diputacion 
provincial de Goatemala pidiendo se resolviesen las du- 
das que proponia sobre quien deberia suceder en el 
mando político de la provincia, en el caso de faltar aquel 
jefe, si el alcalde constitucional ó la misma Diputacion: 
á que contestó el Sr. Secretario Valle que por resolucion 
de las CGrtes de ! 1 del corriente no podia darse cuenta 
de ninguna exposicion sin que la comision de Peticio- 
nes nombrada determinase el curso que debia llevar; y 
manifestando el Sr. Ramos Arispe que se hallaba próximo 
a Presentarse un expediente sobre este negocio, no tuvo 
más progreso dicha reclamacion. 

Evacuando su informe acerca de la proposicion del 
Sr. Gasco, la comision especial encargada de proponer 
*as medidas que deberian adoptarse con motivo de la 
consulta hecha por el Gobierno sobre la dificultad de 
sujetar á juicio á todos los facciosos aprehendidos en 
Salvatierra y demás, proponia la siguiente minuta de de- 
creto, que fuo aprobada: 

((Las Córtes, usando de las facultades que la Consti- 
tuciOn ks concede, declaran que su decreto de 17 de 
Abril, por el que se fijaron reglas para la formaclon de 
causa 6 relcvacion de ella á los faccioSOs, segun la cla- 
sifiacion que en éI se expresa, no se limita á las causas 
‘Ontra los aprehendidos en Salvatierra y provincia de 
Búrgos, sino que es extensivo á los que se hallaren en 
igual CaSo y estén comprendidos en causas anteriores 
dc la misma naturaleza. )) 

LeYóse á eontinuacion, como asunto seiíalado para 
‘sta mion, el dictamen presentado por las Comisiones 
‘de ~ricultura, Industria y Comercio, sobre las medidaS 

q% Nkan adoptarse .para mejorar el ramo de mincria 
en la Península, que decia: 

(‘Las Comisiones de Agricultura y de Comercio hab 
’ lè4be Una exposi:ion do D. Pedro Manuel Folgueras, en 

la que maniflesta que despues de haber descubierto en 
la provincia de Astúrias varios minerales de cobre, ca- 
lamina, cinc, cobalto y otros, y haber obtenido el cor- 
respondiente permiso para explotarlos y beneficiarlos por 
su cuenta, se ha visto precisado á suspender los traba- 
jos que tenia comenzados, á causa dc las muchas trabas 
que impone á este género de industria la ordenanza dc 
1584, que rige en la materia; y en su consecuencia pi- 
de á las Córtes la exencion de ciertos derechos para po- 
der continuar en la explotacion y beneficio de dichas 
minas. 

Las comisiones no pueden menos de lamentarse del 
atraso inconcebible, 6 por mejer decir, absoluto abando- 
no en que se halla entre nosotros este ramo importantí- 
simo de industria, que debiera ser uno de los primeros 
manantiales de la riqueza pública en un país de los m6s 
abundantes de Europa en toda clase de rnincrales. Entre 
otras causas que han contribuido poderosamente á este 
abandono, deben contarse como muy principales la su- 
ma ignorancia que hasta en estos últimos tiempos ha ha- 
bido entre nosotros de todas las artes y ciencias auxilia- 
res de la minería, y la odiosidad 6 impertinencia dc 
nuestras leyes fiscales y reglamentarias. Sc necesitau, 
pues, nuevas leyes que destruyan de una vez todos los 
obstáculos que estas y otras causas oponen a los progrc- 
sos de un ramo de industria tan interesante. Pero entro 
tanto que estas se forman con el debido detenimiento y 
meditacion, teniendo presentes todas las circunstancias 
que precisamente han de introducir alguna diferencia en 
esta parte entre nuestras provincias europeas y las dc 
Ultramar, las comisiones opinan que para no perjudi- 
car á los particulares que desde luego quieran dcdicar- 
se al beneficio de las minas, podrian adoptar las Córtes, 
por ahora y solamente para la Península, las bases si- 
guientes: 

Primera. Todo español 6 extranjero que descubra 
una mina, de cualquier clase que sea, podrá explotarla 
y benefioiarla por sí mismo 6 asociado con otros, obtc- 
niendo antes el correspondiente permiso del jcfc político 
y Diputacion provincial. 

Segunda. El descubridor de la mina dará parte al jc- 
fc político del paraje donde ésta se halla, del miucral6 
minerales que contiene, de su abundancia respectiva y 
de todos los demás conocimientos que haya adquirido y 
puedan servir para ilustrar al Gobierno, á quien los CO- 
municará dicho jefe. 

Tercera. El jefe político y Diputacion provincial con- 
cederán sin dilacion y sin exigir derecho alguno los pcr- 
misos que se les pidan para la explotacion de minas, cx- 
presando siempre que la concesion se entiende sin pcr- 
juicio de tercero. 

Cuarta. Si la mina estuviese en terreno dc dominio 
particular, cl descubridor debará satisfacer anticipada- 
mente el valor del terreno ocupado, y todos los daños Y 
perjuicios que ocasione en lo sucesivo Con la explomcion 
de la mina. Pero si el dueño del terreno qUiSieSC oxPlO- 
tar la mina por su cuenta 6 asociado con otros, scrb Pro- 
ferido, con tal que recompense al descubridor del trabajo 
Y méritos de su descubrimiento, á juicio de personas in- 
teligentes nombradas por una y Otra parte. 

Quinta. Los que beneficien minas no pagarán nin- 
gun derecho particular sobre 10s productos dc ollas; PC- 
ro estarán sujetos á un derecho de patente como todos 
los demás géneros de industria. 

Sexta. Será libre de derechos la introduccion dc to- 
das las máquinas í: itlstrUmCntAX3 qUC SC nCCesiten para 
beneficiar las minas. 

557 
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Sbtima. Sor& tambion libre dc derechos, excepto cl mina)) es demasiado equívOCa, porque las minas no so 
de administracion, la exportacion de todas las materias dcscubrcn, se cscavan; lo que SC descubre son los mi- 
elaboradas de las minas. ncrnles 6 sus criaderos; y decir que SC pondra al dcscu- 

Octava. La introduccion do las materias primeras bridor en la posesion de 10 que haya descubierto siu 
que se necesiten para el bcnrficio dc las minas, y la ex- uiupuna rcstriccion, es como si SC dijesc que SC pondria 
portacion de los productos brutos de las mismas, esta- á un labrador solo en poscsion dc una. provincia6 de una 
ran sujoms 8 los derechos y demás disposiciones de 10s inmensa extension de terrcuo, pues como tal pucdc con- 
aranceles. sidernrsc en términos dc minería una veta 6 filon, cuya 

Novena. El descubridor de una mina deberá comen- distribucion entre muchos ha prevenido s&biamcntc la 
zar los trabajos de su explotncion dentro de los seis pri- ordenanza que recomiendo. Además, scgun clla, toda la 
meros meses dcspues de obtenido cl permiso, y no po- 
drá tenerla desierta en lo sucesivo por mas de seis me- 

j sociedad puede intcrcsnrsc en el laborío de minas, y esto 
no se podrk verificar scgun el proyecto de las comisio - 
nes, pucs SC ponc en posesiou del todo al descubridor 6 
a! 
ds 
CI 
h 
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sos continuos. En cualquiera dc estos dOS CaSOS se roPu- 
tara la mina abandonada y se adjudicará al primero que 
la denuncie. 

Décima. Todo el que beneficie una mina estará obli- 
gado á dirigir los trabajos con arreglo á lOS buenos Prin- 
cipios de la minería, y será responsable de todos los ac- 
cidentes que por apartarse de ellos puedan perjudicar á 
los minadores ó inutilizar la mina. 

Undécima. El que quiera sustraerse de esta respon- 
sabilidad, deberá presentar al jefe pO!ítiCO una Pe~soua 
inteligente que se encargue de la direccion científica de 
los trabajos y responda de ellos. 

Duodécima. Las minas y pozos de sal no se com- 
prenden en este decreto, debiendo estar sujetos á las re- 
glas establecidas 6 que se establezcan en el plan de Ha- 
cienda. 

1 propietario del terreno, recompensando á aquel su 
escubrimiento. Yo creo que si esto se hubiese practi- 
ndo así en América, los inmensos tesoros que dc ella 
nn refluido en Europa estarian todavía sepulrados eu 
‘ran parte en cl seno de la tierra sin utilidad alguna do 
t sociedad. 

1< 
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Por otra parte, para no entrar ahora en el exámen do 
1s artículos 2.” y 3.” del proyecto, pasaró al 4.“, el cual 
ice así (Le leyó). A mi entender, el aprobar este ar- 

ículo es lo mismo que resolver que no haya nunca mi- 
LRS en España; porque yo pregunto: iqui6n ser8 el que 
e dedique á hacer semejantes descubrimientos, cuando 
abe que no ha de disfrutar de ellos, puesto que se con- 
:ede al propietario del terreno un derecho preferente’! 
‘or otra parte, se dice que entonces el dueno de la tierra 
leberá recompensar al descubridor el mérito ó trabajti 
le1 descubrimiento, segun el aprecio que hagan perso- 
las inteligentes. Yo entiendo que el mérito del descubri- 
nicnto de un mineral consiste on los frutos que este do- 
liera rendir. ¿Y cuál es la compensaciou que se puede 
lacer en este caso? Yo no croo que haya persona algu- 
Ia que sea capaz de evaluar lo que SC halla cscoudidu 
:n las entrañas de la tierra. Y aun cuando supusiora- 
TIOS que la hubiese, iquién seria el quo tuviera faculta- 
1~s ni dinero suficiente para hacer al descubridor dc 
pronto esta oompensacion de que se habla? Si esta ro 
gla se hubiera seguido cuando se empozó á trabajar, 
por ejemplo, la Vulenciana en Guanajuato, el duefio del 
terreno hubiera debido desembolsar 10 6 12 millones 
le duros, y no me parece que sea fácil encontrar quiCU 
haga esto. Tampoco veo yo que cl propietario del kr- 
reno tenga un derecho á. poseer lo que esta oculto bajo 
de su superficie, porque él solo adquirió ésta Ó Ia Parte 
laborizable, y por más que la labrase nunca podria es- 
perar otra cosa que efectos 6 producciones agrícolas, 
muy lejos dc pensar en la mina. Se ha dicho en tiomP” 
en que no se entendia bien el ramo de economía Políti- 
ca en la parte relativa á minas, que éstas destruiau a 
un mismo tiempo la agricultura y la industria. Esto cs 
falso: las minas producen con respecto á éstas el mismo 
efecto que las grandes poblaciones, facilitando los con- 
sumos de la primera y excitando la actividad do la sc- 
gunda; por lo que al dueño del terreno siempre Ic rc: 
sultará una ventaja y ne un perjuicio, pues cncontrard 
á Ia puerta de su granero quien consuma lo‘; frutos 
que de otra suerte deberia dejar podrir en 61 6 condu- 
Cir para su expendio á grandes distancias: de donde se 
deduce que no hay necesidad de qu.e el descubridor Ic 
ceda’en pago del perjuicio que no hay, el P reducto del 
descubrimiento. Es& Compensacien se halla Provenidn 
sabiamente en las ordenanzas de ‘minería de Ncva- 
España. 

’ Pasando ahora por alto 10s artículos 5.‘, 6.‘, 7.” y 
S.‘,’ no puedo menos de decir r&$eck dc los artículo’ 

Salon de Córtes 20 de Mayo de 1821 .=Señores dc 
la comision de Agricultura : Alvarez Guerra. =Sola- 
net. = Alvarez Sotomayor. =Moreno Guerra. =Navarrc 
(D. Andrés). =Valcárccl. =Lodares. =RojasClemente. = 
Subcrcase.=Dc la comision de Comercio: Sierra Pam- 
blcy. =Olivcr. = Maniau . =Desprat. = Zabala. =Rome- 
ro.=FIorez Estrada.=Cosío.n 

Concluida la lectura de este dictámen, tornó la pala- 
bra, diciendo 

El Sr. ALAMAN: Son muy laudables los deseos dc 
los sciiores dc las comisiones reunidas para remover to- 
dos los obstáculos que se han opuesto hasta el dia al li- 
brc lnborío dc las minas cn un país que tanto abunda er 
cllas, y en que la naturaleza ha sido tan pródiga er 
productos metálicos; sin embargo, no creo que los me. 
dios que proponen los señores de las comisiones son lo: 
mas á propósito para lograr este fln. Yo rcspeto mucht 
sus conocimientos, y no me parece extraiío que en uni 
materia tan nueva en la Península hayan podido caer BI 
crrorcs que han saltado á la vista de los que hemos na, 
cido maurjnndo este gCnero de asuntos. Pero juzgo qul 
temiendo un Cúdigo de minas, cual cs la ordenanza d8 
Nuova-Espaila, en la cual se hallan prevenidos todos lo 
casos que pueden ocurrir en su descubrimiento y labe 
río, se dcbia haber hecho en esto proyecto mayor apli 
cacion de ella, mucho más cuando se ha visto que s1 
utilidad ha sido comprobada con una experiencia d 
treinta años, verificada en una escala tan extensa com 
la do todas las minas de Nueva-España, y aun pudier 
decir de toda la América. 
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No so diga de esta ordenanza lo que dice la comi 
sion hablando de otros reglamentos, á saber: que so 
odiosos y fiscales, y que no son adoptables porque des 
ciendon do casos particulares; no, Señor: no hay nad 
(le reglamentario en clla; pero si previene con la maye 
claridad todos los casos que pueden ocurrir, cosa de qu 
no se han hecho cargo los seiíoros de las comisiones. 
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Se dice. por ejemplo, en el art. 1 .O (Le 2eyd). Aqc lí 
debo advertir que esta oxpresion de «descubrir un 8 
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9.0, 10 y ll, que mc parece que son sumamente vagos: 
Porque aquí SC dice al principio del artículo (Lo leyu’), 
cuando antes se ha dicho que la ignorancia de estos 
principios ha sido cl obstiicnlo más poderoso Para que 
sc bayan beneficiado en ningun tiempo las minas de 
España. Así que mc parece sumamente adoptable cu 
estas circunstancias la parte reglamentaria de la orde- 
nanza de Nuera-Espnfia, en que se previene lo neccsa- 
rio Para el buen laborío de las minas. Por otra parte, me 
parece que lo que SC dice en cl art. ll, sobre que el 
qne quiera sustraerse dc la responsabilidad presente al 
jefe político una persona intcligcnte que se encargue de 
la direccion científica dé los trabajos, es ininteligible; 
porque iquién es cl que califica la capacidad é instruc- 
cion de esta persona? 

por tanto, me reasumo diciendo que en el proyecto 
que presentan las comisiones no encuentro verdadcra- 
mente útil miís que la primera parte del artículo 1 .‘, los 
artículos 5.“, G.“, 7.” y 8.“, y la última parte del ar- 
tículo 12, y que cn mi sentir debian retirar los sciíores 
de la comision los restantes, poniendo en su lugar los 
títulos de la ordcnnnza de minería de Nueva-Espniía, que 
trata de posesion, denuncio, propiedad y buen laborío de 
las minas, con solaln sustitucion dc las palabras ccnyun- 
tamiento constitucional,)) en lugar de las de ((diputa- 
cion de minería y Diputaciones provinciales,» en donde 
en aquella se habla del tribunal general. 

. 
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El Sr. MORENO GUERRA: Por más que el seiíor 
prcopinantc nos haya querido regalar con la abundnn- 
cia extraordinaria de los minerales que se encuentran 
en España, que yo no dire que no los haya, es lo ciertc 
que no se hallan lo mismo que cn Nueva-Espafia; y dc 
aquí es de donde proviene la falta de conformidad que 
encuentra S. S. entre este proyecto que ahora se discu- 
te, y las ordenanzas de Nueva-España. Las comisiones 
han conocido que el único medio de dar fomento á cstt: 
importante ramo está fundado en la libertad, en esta 
reina del mundo; y las Córtes mismas han tenido qu6 
destruir ordenanzas que se habian crcido tan sábias y 
ventajosas por espacio de tantos allos, como las de ca- 
ballería, montes y gremios, etc. , fiandolo todo á la li- 
bertad Y al interés privado. En cuanto á Ia observacion 
sobre las palabras encontrar y descuhir, las comisionec 
nO han hecho otra cosa mas que valerse dc las voces or, 
(linarias Y usuales, voces que sean inteligibles 6 todos 
Este es el objeto de las leyes, y así lo podrán enten& 
hasta las ~cntcs del campo. Respecto de la otra obser 
vacion que ha hecho el señor preopinantc acerca de 
poeo derecho del dueño del terreno, debe hacerse aten. 
cion a la diferencia que hay de la propiedad en Europ: 
a la Propiedad en América. En América hay propieta 
rio qne tiene 10 ó 12 leguas cuadradas de propiedad 
pero en España esta distribuida de otra manera, y pu. 
diera suceder que se encontrase la mina en un terrent 
cn donde un labrador tuviera 8 6 10 aranzadas de tier 
ra* si se hubiese de beneficiar Ia mina, ;quE tierra 11 
quedarfa entonces al propietario para la labranza? Df 
Inodo ‘que, ‘aunque dice S. S. que el propietario del ter, 
reno no’tfene nada que ver cou lo que está en cl inte 
rio3 de este, tiene, sin embargo, que ver con el terrem 
qu@ &,im , Y e que le privan si se ha de explotar 1: d 1 
min?; Y’así; debe ser reintegrado del valor del terreno J 
de todos fos dafios y perjuicios, á juicio de hombre 
b+klS; Conf arme previene la Constitucion. 

Por lo demas, en cuanto á las otras objeciones dl 
Se S.9 cfejmdo á un -lado el arte de explotar y beneficia 

individual, las comi 

t? 
: 

c 
r 

iones han creido que debian limitarse a poner algunas 
rabas para que no se perjudique á nadie ni en su se- 
:uridad y vidas, ni en su propiedad; porque cuando se 
@ere descubrir si en tal Parte existe 6 no una mina, SC 
Ibre un pozo, se va haciendo el taladro, y lo que las co- 
uisioncs quieren evitar es que por la avaricia de ir si- 
:uiendo la veta, se vayan haciendo excavaciones sin ase- 
:urar las obras, de modo que éstas falten y se hundan 
Os pozos ó las minas, y Cojan debajo á los infelices tra- 
)ajadores y minadores. 

Así, pues, yo no encuentro esa inutilidad que ha SU- 
mesta el señor preopinante en alguno de los artículos 
le este proYecto, y juzgo que todos se deben aprobar. 

Creo que he satisfecho á las objeciones que SC han 
juesto; por lo que ruego á las Córtes se sirvan aprobar 
31 proyecto como está, porque cuando SC trata de las 
ninas de Espafia, no se puede decir lo mismo que se 
dice tan prolijamente en las ordenanzas de Nueva-Espa- 
ba, y es menester respetar la libertad que tienen todos 
ios hombres de hacer aquello en que no perjudiquen 6 
nadie. Y si por medio de esta justa y casi absoluta li- 
bertad, sin más restricciones que la de pagar el terreno 
sl dueiío de la tierra donde SC encuentren las minas, y 
al garantir y ser responsable de las vidas de los mine- 
ros, si por codicia 6 avaricia la mina los ahogara; si con 
solas estas dos limitaciones la libertad y el interés indi- 
vidual no encuentran minerales en España, con todas 
las ordenanzas del mundo no se encontrarhn: y es pre- 
ciso conceder 6 los mineros todas las libert,ades y fran- 
quicias posibles para sacar oro y plata de la Península, 
pues la de Potosí y la de Guanajuato, si no está ya per- 
dida, lo estará muy presto, scgun lo mal que van las 
cosas de Ultramar. )) 

Hecha la declaracion de haber lugar 6 votar sobre la 
totalidad del dictámen, ley6 el Sr. Secretario Gonzalez 
Allende una reprcsentacion, inserta en el expediente dc 
D. Saturnino Pcñaredonda, que se mandú tener prescn- 
te en esta discusion, reducida á quejarse del intcndeu- 
te de Santander por el derecho de 2 por 100 que trata- 
ba de exigirle de explotacion de la mina que habia dcs- 
cubierto cn aquella provincia. 

Procedióse al cxámen de los artículos cn particular; 
y despucs de una muy ligera discusion, en que los SC- 
ñores Yuste y Verdzi pidieron que se diese algun conoci- 
miento en la concesion de los permisos A las Diputacio- 
nes provinciales, quedú aprobado cl art. 1.’ en los tir- 
minos siguientes: 

((Todo español 6 extranjero que descubra una mina, 
de cualquiera clase que sea, podra explotarla y bcnefi- 
ciarla por sí 6 asociado con otros, obteniendo antes cl 
correspondiente permiso del jefe político y con anuencia 
de la Diputacion provincial. I) 

Se aprobó igualmente el 2.” sin discusion ni Varia- 
cion alguna. 

Leido el 3.‘, pidió cl Sr. Gutierre2 de’ Tevan que para 
evitar competencias se expresase con claridad la autori- 
dad que habia de conceder los permisos; porque, seguu 
el contexto del artículo, parccia que los jefes POlítiCOs Y 
Diputaciones provinciales quedaban autorizados @al- 
mente. Sobre lo cual dijo 

~1 Sr, MOREnO GUERRA: La comision ha tenido 
presente Ia idea del señor preopinante. Si se dijera que 
el jefe político 6 las Diputaciones provinciales indistin- 
tamente, estaria bien esta observacion; pero i10 dice asl, 
sino que dice ((el jefo político 6 la Diputacion provin- 
cial,,, porque ésta no es más que una corporacion pura- 
mente consultiva: es decir, que no hay necesidad de 
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que se exprese ((con consejo de Ia Diputacion provinciaI, ’ 
porque estas Diputaciones provinciales n0 tienen Ok 
facultad en el dia despues del decreto de 23 de Junil 
de 813. 

El Sr. VICTORICA: SegUn ese artíCUl0 se nccesi~ 
tan dos permisos, uno del jefe político y otro de la Di 
putmion provincial; por lo que me parece justa la Ob 
servacion del Sr. Teran, porque podria ser que el jefe PO 
lltic concediese el permiso, y no la Diputacion prorin. 
cial. Y así, creo que debe expresarse que le concederá e 
jefe político, oyendo á la Diputacion provincial: en cstc 
caso se necesitará un so10 permiso; de otro modo, dos 
Esto es lo que yo creo más conforme; y Si eI jefe POIítie 
co concediese el permiso contra el dictámen de la Dipw 
tacion provincial, él solo será el responsable: por esc 
debe variarse, y ponerse más claro este artículo. 

El Sr. lKOREN0 GUERRA: Ya he dicho que ls 
Diputacion provincial no puede conceder permiso algu- 
no. Esa es la gran duda que hay hoy dia; si el decreto dc 
23 de Junio de 1813 está en contradiccion con la Cons- 
titucion, porque ésta señala las facultades reales efecti- 
vas á las Diputaciones provinciales, y segun el decrete 
de 23 de Junio, en el caso de contradiccion fi oposicion 
abierta entre la Diputacion provincial y el jefe político, 
no hay otro que mande sino éste último, y á aquella nc 
le queda sino el arbitrio de reclamar contra las órdenes 
del jefe político: de modo que por ese decieto citado, las 
Diputaciones provinciales no son otra cosa más que unas 
sociedades económicas, un consejo del jefe político. Sin 
embargo, la comision no tendrá inconveniente en que 
se aclare el artículo, si se creyese necesario; aunque se- 
gun mi opinion particular, lo que se debia aclarar, variar 
y aun revocar, es el referido decreto del 23 de Junio de 
1813, pues éste contradice á la Constitucion, quitando á 
las Diputaciones provinciales las facultades que aquella 
les da, y que son tan indispensables en un sistema po- 
pular representativo ; pues nuestra Constitucion no es 
como la Carta de Francia, que girando siempre al des- 
potismo, desconoce las autoridades populares. )) 

Discutido el art. 3.“, quedó aprobado, acordándose 
que empezase así: ctEl jefe político, oyendo á la Diputa- 
cion provincial, etc, 1) 

Leybse el 4.‘, sobre el cual dijo 
El Sr. ã6LSRTINEZ DE LA ROSA: Voy 6 hacer 

algunas observaciones sobre este cuarto artículo, fun- 
dado en los mismos principios que manifesté cuando se 
trat6 de la ley sobre caza. Yo comprendo que este ar- 
ticulo contiene dos partes: en la primera se previene que 
cuando la mina esté en terreno de propiedad particular 
SC deben satisfacer anticipadamente al dueiío de1 terreno 
los perjuicios que se le causen; y en la segunda parte 
del artículo se da al propietario el derecho de preferen- 
cia para explotar la mina por sí 6 asociado con otros, 
abonando al descubridor lo que se crea justo para coa- 
pensar el mérito del descubrimiento. Si el intento de Ia 
comision es que cuando la mina estC en terreno de do- 
minio particular, para beneficiarla haya de exigirse Pr& 
vio consentimiento del dueño, este artículo es muy con- 
veniente y admisible; pero entonces me parece que el 
articulo tendria mayor cIaridad si previniese scn&lla- 
mente que cuando una mina esté situada en terreno de 
dominio particular, para dar el jefe polltico la licencia de 
que habla el articulo necesita que le preseqte el descubri- 
dor el conseWnient0 del dueño. Bsi todo queda claro, 
todo que@ SebWo .@ perp convenciones etitre el des- 
cubridor de la miPa y el .düeño‘~l terreno,.eti SuyO oáso 
esta ley tendria nibe tinfoi&hid en BUS firfi~ipfos, hf 
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necesitaria expresar cdmo se han de abonar los perjui- 
cias y nombrarse para calcularlos personas inteligentes, 
bastando un simple documento que acreditase que cl prb 
pietario del tcrrcno habia consentido, para que cl jefe pe- 
lítico diese Ia corrcspondicnte licencia. Por lo tanto, si 
tal es la mente de la comision , suplicarin tí los seiwes 
que la componen que rcdnctasen este artículo 011 t¿rmi- 
nos que reuniesen mas senciIIcz y claridad. 

Pero si la intencion dc la comision cs que aun cuan- 
do el dueiío del terreno lo resista, tenga derecho cl dcs- 
cubridor para bcncficinr la mina, entonces me opongo á 
este artículo, como injusto y poco conforme B los sanos 
principios de legislacion. x pesar de la opinion de una 
persona muy instruida en este ramo, como es el Sr. Ala- 
man, yo creo que la sociedad perderá mucho en dejar 
reducida la propiedad á la mera superficie; creo que las 
ventajas que hayan de resultar de este nuevo fomento 
de industria no compensaran 10s daños que sufrirá In 
propiedad viéndose invadida y menospreciada; porque 
es CIarO que la propiedad consiste no solo en el uso que 
38 puede hacer de las cosas, sino en el abuso y en el no 
uso, debiendo las leyes conceder el mayor ensanche po- 
3ibIe á la libre y arbitraria voluntad del propietario. 
Así, Ia sociedad solo por un motivo urgente y do grnn- 
de utilidad pública puede exigir que un propietario ce- 
$a, Contra su querer, el uso de un terreno; porque á 
pesar de todas las indemnizaciones del mundo, cl 110 
rviero de un dueiio no tiene precio, y el legislador debe 
respetarlo . 

A proporcion que las naciones han sido mhs CiVili- 
zadas, han mirado con m& respeto el derecho de pro- 
piedad; lo han considerado justamente como el cimiento 
ìe la sociedad civil, y han temido hasta el tocarle Por 
nO disminuir su firmeza. Yo bien sé que la donstitucion 
Previene en un artículo que cuando sea necesario exigir 
:ste sacrificio de la propiedad, se exija, dando la indem- 
oizacion ó Compensacion necesaria; pero es en el único 
:aso de que así lo exija un objeto de conocida utilidad 
:omun, no cuando se pretenda imponer esta violencia 6 
In Propietario en favor de una industria particular. AUn 
:n el Primer caso, sucede en Inglaterra que en no que- 
5endo un propietario ceder su casa 6 terreno para un 
:aminO fi otra obra pública, aunque sea la más imPor- 
yante, la ley respeta SU capricho; y aunque esto Parez- 
:a un absurdo en teoría, en la practica no lo es, porque 
.a sociedad gana mucho en respetar constantemen~o, Y 
lasta con supersticion, el sagrado derecho de ProPie- 
lad, aunque alguna rara vez tenga que contemporizar 
:on aIgUn propietario tenaz y caprichoso. Bajo este Pun- 
;O de vista, general é importante, deben considerar@ 
?stas cuestionos. 

Y es esto tanto más esencial, cuanto que Ia Nacion 
?sg enajenando una multitud de bienes, y estos natu- 
‘almente tienen menos valor y precio á proporciou que 
le menoscaba 6 se pone en riesgo el libre ejercicio de Ia 
Iropiedad. No encuentro, pues, ningun motivo bastante 
joderos0 para inquietarla con e$te artículo, ni creo que 
as ventajas que pueden alegarse lleguen á contrapesar 
rl gran inconveniente de negar 6 la propiedad eI respc - 
o mhs inviolable, No extiendo más estas reflexiones’ 
0rque se dirigén principalmente á las comisiones dc 
wicultura y de Comercio, cuyos indivíduos saben mc- 
Dr que yo, que prokeger la propiedad es abrir la Prime- 
4 fuente de la, prkperidad de un Éstado. ._ i. 

-El Sr. MOBZl!?Q UUERR~: Conceder á un pro- 
@$iO qU0 QU&. n&ar el p~&$~ para explotar, Una 
mina, wfa acarrw un grande prjufofo al bien PnbIl- 



co, y privarle de las riquezas que ,se pueden sacar de es hijo de la tierra, y es, digámoslo así, mundano, y 
egk ramo de industria, que hasta ahora ha estado en 
tanta decadencia en la Península. La comision no res- 

cuando S. S. no ha tenido reparo en atacar el sagrado 
derecho de libertad, el cual es incomparablemente más 

Dcta este capricho del propietario, por m8s que la In- precioso que el de propiedad, por ser hijo de1 cielo y di- 
Yl 
;e 
la 

al - 

vino, y S. S. no ha-te&do in&nvenien& en restri&rlo 
en la ley de imprenta, en la de sociedades patrióticas, 
etcétera, etc. Es, pues, preciso ser justos y consecuen- 
tes. Si por el bien de la sociedad so coarta el divino dr- 
recho de libertad, ipor qué por la felicidad de Ia misma 
sociedad no se ha de reprimir el mundano y terrestre 
derecho de propiedad? 
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&terrrt lo haga; solo atiende á fomentar la industria 
N. indemnizar A 10s propietarios de los perjuicios que f: 
les siguen. Por las antiguas leyes, al que tenis una cas 
caida y no la levantaba, SC IC pagaba cl valor de el1 
y ge lcrantaba la casa por cuenta del que qucria hacer 
lo. Vamos h entrar cn la cuestion. iQué perjuicios se se 
guirCn al propietario de un terreno? Muy pocos 6 nin 
guno. Estas minas ;dóndc se encontrarán? A buen se 
gura que no en las huertas ni en los jardines ni sitia 
dc placer, sino en las tierras más elevadas; y allí poco 
perjuicios se causar& al dueño con la esplotacion de la 
minas. Pero iqué más quiere el propietario, cuando s 
le da la facultad de quedarse con la mina, pagando, co 
mo es justo, el mérito del trabajo al descubridor, 6 to 
mando de éste su resarcimiento por los perjuicios qu 
se lc acarreen en caso que no quiera explotar por sí 1, 
mina? Dice el Sr. Martinez de la Rosa que antes de ir I 
pedir licencia al jefe político se exigiese el consentimien 
to del ducEo. icómo es posible esto? ;Quién entonces s 
dctcrminaria á ir al propietario A descubrirle la mina 1 
pedirle licencia? El propietario diría entonces que ya 11 
sabia, pero que no la qucria elaborar, ya porque no te, 
nia dinero, ya por cualquiera otra causa. Pero prece. 
dicndo la licencia del jefe político, puede presentarse a 
propietario y decirle: yo he encontrado esta mina, coml 
consta por la licencia que presento; y entonces cl pro. 
pietnrio podrá elaborarla por sí, 6 asociado con otro el 
Caso que no tenga dinero, 6 bien se le indemnizará dl 
lOS perjuicios, iQué m8s quiere el propietario? El hom. 
bro que vive en sociedad debe sacrificar sus caprichos 
la propiedad debe estar siempre sujeta á la ley, parque 
es hija de la misma ley; i?sta dcbc sujetarse á la razon 
que no puede ser otra que la conveniencia pública: es- 
tos son principios verdaderos y filosúficos, y no vana! 
teorías. Así, pues, la comision no tiene inconvenientt 
ninguno en que se ponga el artículo más claro; pero dt 
ninguna manera consentirá que se respete el capricho 
de un propietario con perjuicio de la sociedad, que 1~ 
concede y conserva su propiedad. 

Aiiado que al propietario con beneficiar las minas, 
Puesto que estas se encuentran en las dehesas y en loe 
montes, en las tierras yermas 6 incultas, todavía se le 
hace un beneficio, pues se revuelven las tierras y salen 
las sales, y las tierras malas se mejoran. iOjal no se 
resPetiase este capricho, ni se hubiese respetado en 10s 
propietarios de Andalucía y en los antiguos feudos! En- 
tonces no habria tantas tierras eriales, perdidas y llenas 
de palmas y malezas, sin producir nada á Dios ni al dia- 
blo, es decir, B los pobres braceros de los pueblos ni 6 
*us llamados señores; porque éstos, aunque el Consejo 
de Castilla siempre les permitid dar á enfltéusis las tier- 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Voy á desha- 
cer varias equivocaciones que ha padecido el señor 
preopinauk. La primera es respecto del artículo de la 
Constitucion en que se habla del caso en que sea nece- 
sario tomar la propiedad de algun particular; pero la 
misma Constitucion, respetándola como es debido, usa 
de estos precisos términos: ctSi en algun caso fuere ne- 
cesario, para un objeto de conocida utilidad comun, 
tomar la propiedad de un particular, etc.)) De modo que 
ha sido tan circunspecta y escrupulosa en este punto la 
Constitucion, que no ha exigido Ia sola conveniencia, 
sino la recesidad; no ha consultado á la utilidad particu- 
lar, por grande que sea, sino que ha atendido única- 
mente á la utilidad comun; y aun éata, no dudosa, no 
equívoca, sino coxocida. Medítense bien las palabras de 
este articulo, y se verá m&s y más su sabiduría, y que 
el caso de que habla la Constitucion no es el que aquí 
se supone, sino cuando se trate de construir un camino, 
un canal ú otra obra pública de igual naturaleza. 

La segunda equivocacion en que ha incurrido S. S., 
ha sido la de suponer que yo he dicho que la propiedad 
no deba tener límites. Yo sé muy bien que la propie- 
lad es efecto de la ley, y por consigtiente, que tendd 
kodos los limites que Ios legisladores quieran sciíalarle: 
por eso he dicho que debe verse y examinarse si ser6 6 
30 conveniente el hacerlo. Las Córtes se hallan en cl 
:ago de mirar con mucha detencion la conveniencia 6 
perjuicios que de poner estos límites á la propiedad po- 
Irán resultar á la sociedad en general; pero en cuanto 
i que sean legítimas y deban respetarse SUS disposicio- 
les, nadie podrá oponer ni la m8s leve duda. 
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Tercera equivocacion. Ha dicho el señor preopinan- 
;o que todos esos terrenos incultos que se encuentran en 
Andalucía son efecto, en gran parte, de este respeto 
iue se ha tenido á los caprichos y abandono de los pro- 
)letarios; pero es tan inexacta esta proposicion, que si 
,e buscan las causas de la falta de cultivo y dc In dcs- 
)oblaCion de una parte de Andalucía, se hallarán segu- 
amonte en las leyes sobre vinculaciones, en rcglamen- 
os opresivos, y en tantas trabas como han estorbado el 
ibre uso de la propiedad. 

ras amayorazgadas, SUS excelencias, por seguir sus fu- 
nestos caprichos, proferian su abandono 6 incultura b 
sU elaboracion; y esto en pueblos donde cobraban ellos 
los diezmos, que solo por esto deberian haberlas dado 
6, Cultivo por muy Poco 6 Casi ningUn entltéusis; pues 
tin solós los diezmos de 10 que antes nada producia, 
lucrarian muchjsimo; pero los señores feudales, metidos 
e9 fa,‘$+.e, no sabian 10 que pasaba en las Provincias, 
nl lo que en ellas tenian, pues jamás lo habian visto ni 
okk, ni visitado. P es muy extraño que el Sr. Martinez 
dy hb ROoa Gea ahora tan acérrimo y aun SUperStiCioSO 
hfbki del derecho de propiedad, cuando este dwGho 
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El Sr. MORENO GUERRA: Si SC descubriera en 
aS sierras de Guadalupe una mina tan rica como las de 
fuanajuab, idejaria de ser de utilidad comun el bcnefi- 
iarla? Y para beneficiar esta mina, si está en un terre- 
,o de propiedad particular, gno scrlr necesario que el 
Iropietario lo permita? Yo no sé, si no, cúmo SC ha de be- 
ecciar esta mina sin la licencia del propietario. Aquí 
1 objeto de Utilidad comun es la mina, y la necesidad 13 
e sacar la plata, la cual no puede aacarse sin licencia 
el propietario. Y esta restriccion que se pone á la pro- 
iedad por Ia pública conveniencia, $ no ser& justa? Por 
tra parte, yo no he dicho que sean efecto de la propie- 
ad esos vastos eriales que se encuentran en Andalucía 
eU el resto de EspaiIa, sino de los caprichos de la pro- 

iedad; pues aunque ésta estuYicse antes vinculada y 
668 
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1 amayorazgada, siempre que los poseedores querian dar- , artículo, y me parccc que de no adoptarse lo que ha 
la B censo enfitéutico para que los pobres planaen y ; propuesto el Sr. Nartincz de la Rosa, debe tomarse el 
beneficiasen las tierras eriales y perdidas, el Consejo de extremo contrario, cs decir, que al dwfio se lc indemni- 
Castilla lo permitia, y otorgaba SU chdula para ello; pero ce y compre aquella heredad, siguiendo trabnj6udoln el 
el mal estaba en que los poseedores de tan grandes tcr- : mismo descubridor. 
renos, que jamás habian visto ni reconocido, por capri- I El Sr. MORENO GUERRA: En la comision se tra- 
cho y por ese *)ao quiero de un propietario, que tanto res- ; t6 de eso; se pwsó en obligar al propietario i\. vrndcr, 
peta el Sr. Martinez de la Rosa, por esc zo quiero es por : porque de dejarle la fncultnd de que bcncficipsc cí no la 
lo que las mejores tierras de Espaiía cskin hoy eriales, I mina, cede en pc’rjuicio de la Sacion; pwo se detuvo en 
montuosas y perdidas, y ya es tiempo de que la ley y la proponerlo así, para evitar cl perjuicio que potlin rcsul- 
rnzon sean obedecidas y oidas en lugar de esos irracio- ) tarle. 
nales ao quieros. Entre estos dos extremos elija el Congreso: Yo siem- 

El Sr. PRJEGO: Me parece, Seiíor, que el artículo pre estar; por que se lc obligue 6 la renta. Ln comision, 
esti concebido en términos demasiado vagos, Y que no 
puede pasar así, porque solo servirá para Origimr Plei- 
tos y contiendas. 

En primer lugar, se dice que el descubridor de la 
mina deberá satisfacer anticipadamente 10s daños que 
hubiese ocasionado al propietario del terreno. LOS daims 
que puede ocasionar el que descubre uua mina, RO el que 
la explota, pocos pueden ser. Si se trata del descubri- 
miento de la mina por su especie, en esto no sufrir& daco 
alguno, 6 muy poco; mas en el caso de tratarse de 10s 
da8os que puedan resultar de la explotacion de la mina, 
estos no son calculables de modo ninguno, porque no se 
sabe cuánta tierra habrá que excavar para enCOntrar la 
veta de esta mina: por consiguiente, esta indemnizacion 
que la comision quiere no Puede hacerse, porquo tnm- 
poco puede hacerse un juicio exacto de cuáles serAn es- 
tos daiíos. 

Aun hay, en mi entender, mayor inexactitud en los 
términos en que está redactado el artículo en su segun- 
da parte, en que se dice que se recompensará al descu- 
bridor de la mina del mérito de su descubrimiento, á jui- 
cio de hombres buenos 6 de peritos, en caso de que el 
propietario de aquellas tierras particulares en que estu- 
viese la mina quiera beneficiarla por sí 6 asociado con 
otros; porque yo suplico á los seiiores de la comision que 
me digan francamente si esto puede hacerse. iQuién es 
capaz de valuar el mérito del descubrimiento? Se descu- 
bre una mina, y segun lo que se ve, se cree que debe 
ser una mina rica, y se calcula que podrá valer 5 6 6.000 
duros ; se pagan éstos, se sigue la veta, y á las seis C 
siete varas se acaba: el cálculo será equivocadísimo. POI 
cl contrario. la aprecian en 1.000 duros, y luego resulta 
ser una mina riquísima: este valor que se le ha dado nc 
es correspondiente al mérito que tiene esta propiedad. 
Esta propiedad se pone en manos de un hombre que la 
aprecia sin saber lo que aprecia, ni sabe si la veta des- 
cubierta seguirá, si profundizará mucho, 6 si los gastos 
de la explotacion serán grandes; y así, es una cosa su- 
mamente incierta: por lo cual digo que los términos er 
que está concebido este artículo en su primera parte sor 
algo vagos, y muy inciertos en la segunda, donde st 
dice que si el propietario quiere beneficiar la mina, sf 
le preferirá, indemnizando al descubridor B juicio de hom. 
bres buenos. Yo quisiera más bien que B éste se le pa- 
gasen los daños y perjuicios que se le fuesen ocasionan. 
do sucesivamente, y por último, que fuese dueño de Ir 
mina: de otro modo nadie querr8 descubrirlas. En An- 
dalucía hay una de piedra en un pueblo: el propie&ri( 
de la tierra al principio hizo una contrata bastante baja 
pensando que aquella mina no era explotable: luego que 
el dueao vi6 que le daba bastante. producto, quiso bene. 
ficiarla Por $5, Y el pobre descubridor, que se habia en 
pellado Para w@o$rla , quedó perdido, 

+Si que MJWWpte wp 6 iacief& el egqtidy +Iy 

: 

3 

3 

o obstante, teniendo un respeto 6 la propictlnd cbxccsi- 
o y casi supersticioso, ha presentado este artículo tal 
ual es& 

El Sr. SANCHO: En esta matcrin no soy dc la opi- 
ion del Sr. Martinez de la Rosa: dwlc lurgo cl artícu- 
) de la Constitucion que se alega no es aplicable para 
ste caso, porque habla del Rey. VGase lo que tlicc In 
estriccion 10.’ del rrrt. 172. La cucstion en suma SC rc- 
.uce á si es m;ís útil que se rcspc& In propietlnll de un 
Iarticular, 6 que la sociedad sufra por un c:tpricho. La 
n’opiedad CS hijn dc la ley, y In ley es hija tic 1:~ socic- 
lad. $roducc mas B la sociedad cl que un tíwnino ó 
erreno se respete como propiedad, que no rl que SC t!x- 
)lote una mina descubierta en él? To creo que no FC 

mede esto poner en duda; y por consiguiente, pucst~ 

lue la sociedad sacará dc esto más provecho que dc 1:~ 
xopiedad, no habrá inconveniente en que se beneficie 
a mina, ni en que si el dueiio del terreno por capricho 
10 quiere que se beneficie, se tasc su propiedad y se 1C 
ié el valor de ella. Pero tengo un inconveniente en la 
segunda parte, y es que me parece que no se respeta la 
propiedad del que descubrió la mina; porque la ley que 
la obligado en la primera al propietario á que ceda una 
-arte del terreno al descubridor, le da á Este un derecho 
le propiedad; y en la segunda se obliga yaá este mismo 
descubridor á que deje la mina para que pase al pro- 
pietario de la tierra en caso de acomodarle. Porque es 
preciso partir de este principio: el dueno del terreno no 
:ompró la mina; este es un tesoro que estaba ocultodt+ 
bajo de la tierra, y cuya propiedad ni sabia ni ConOcia; 
y yo no sé por qué habiendo obligado la ley al prOPie- 
tario 5. que la venda, en seguida permite al mismo qui- 
társela al descubridor de la mina, si le da la gana dc 
trabajarla; pues vendido ya el terreno, el verdadero Pro- 
pietario es el descubridor, y no hay razon para que sc 
le obligue á renunciarla. En órden á la tasacion, no sc 
qu6 perito pueda haber en el mundo que á primera vis- 
ta reconozca su valor y mérito; porque éste resulta dc 
la utilidad que rinda la mina, y es bien sabido que en 
Nueva-España se han arruinado muchas familias CreYen- 
do en el principio que fuesen las minas ricas, no sién- 
dolo despues; y que por cl contrario, otras han troPcza- 
do con tan buenas veta?, que se han hecho poderosas. 
Pero á pesar de que la experiencia dé algunos conoci- 
mientos, son tan inciertos, que es imposible SC Pueda 
formar un verdadero juicio de su mérito por medio dc 
peritos, .y por esto encuentro yo una dificultad insupe- 
rable qn aprobar la segunda parte: por lo cual desearia 
que la comision la retirase, ,si lo tiene á bien. 

El Sr.’ CEhiX30:, YO enctiontro dificultades en Ia 
aprobacion de este articulo por ías razones que han in- 
dickio ya algung~~eñores preopinantes; y le hallo tam- 
bien defectkoso por limitarse solo al derecho de los Pro- 
ptwio~ y miperw #obre 61 kiner@ qw se descubra en :. 



las ontrallas dc la tierra, cuando esta cs de dominio par- no, como ha dicho muy bien el Sr. Sancho. Y así, qui- 
ticular. ECh0 m('UOS el que n0 se fijen 10s derechos del 
propietario cuando Cl mineral est6 somero y 6 la vista 

siera que mis compañeros dijesen que bastaba la Prim+ 

ra parte, y que se obligase al dueño á ceder el terreno, 
de todo el mundo, Si11 necesidad dc otra cow para ela- 
borarlo que conducirlo aI lugar de su elnboracion. No es / 

pagúndolc los perjuicios r4ue SC le siguiesen, y quc- 
dan;lo lo dcmSs 6 beneficio del descubridor y de quien 

imaginnrin mi dificultad; me la ha sugerirlo un hes!lo, elabore la mina: sin que en esto haya ataque alguno al 
Haco como dos REOS que en la villa del Pedro;0 se esta- ~ derecho de propiedad, pqrqui: las leyes no reconocen 
bleció una compatiía para elaborar el hierro, y ha COX+ i 
truido un magnífico martinete en una monta%k, cuya 

m6s propiedad en esta materia que la de la Nacion, no 
j la del particular.)) 

sopcrfkie csk’k cubierta do CS!~? mineral en tal abund:in- i Ikclarado dkcutido el art. 4.“, ley6 cl Sr. Penafiel 
cka, que en cien aiíos no podrá consumirse. se encuen- , la ley 4.’ título XVIII, art. 16 del Ordenamiento de Al- 
tra tambien en dominios particul;ires de todas aquellas 
cercanías. Desde que SC estableció este martinete, han 1 

cal& y otras que tratan sobre el descubrimiento y ex- 
plotacion de minas, quedando aprobada la primera par- 

conocido los propietarios de aquellos terrenos que loS te, y retirada la segunda por la comision. 
pedregales cn que abundan pueden ser de grande uti- Aprobironse igualmente los artículos 5.‘, 6.“, 7.“, 
lidad, tanto más, cuanto el hkrro cluc SC saca es de me- 8,’ y 9.” En cuanto al 10, dijo 

jor calidad c4uc el que vicnc de Vizcaya y auu del ex _ El Sr. FLOREZESTRADA: Yo, aunque de la Co- 
tranjero, como han confesado ya algunos inteligentes i mision, entiendo quedeben suprimirse este artículo y el 
ingleses que lo han examinado. Los pueblos vecinos, al ver siguiente, porque creo que comprenden unas reetric- 
la riqueza que van á sacar de estas minas los que las Cla- 
boran, podr6n poner pleitos ácsta compañía de mineros : 

ciones que no se pueden poner en España por muchos 
motivos. Nosotros apenas tenemoa aquí un minero G 

alegando su propiedad. Es necesario, pues, que el ar- ¡ persona inteligente de quien echar mano ; 10 que no es 
título marque muy circunstanciadamente de la manera j nada extraño, porque no tenemos mis minas de consi- 
que pueda usar un extraño del mineral que encuentre deracion explotadas que las de hlmaden. Por consi- 
en un dominio particular, y que se haga la debida dis- ; guien&, no habiendo conocimientos ni teniéndolos el 
tiocion del que se halla cn la superficie de la tierra y i jefe político para calificar la suficiencia de la persona 
del que cst8 más profundo; porque para cl superficial no ’ . 
SC necesitan IUUChOs conocimientos, queson los quedan 

i Inteligente que se le presente, es inútil y aun ridícula 
esta prescntncion. Además, es de presumir que ningu- 

derecho al descubridor para obligar al propietario á no habrá más inteligente que el que se determine á cm- 
que le permita extraer el mineral que se halla esmndi- ; 
do en la profundidad dc su terreno. Para mí está fuera 

prender esta operacion; y si no 10 es , él mismo se ar- 
ruinará y llevarti consigo la pena de su ignorancia y 

de toda duda que el propietario de una tierra que tenga 
mineral en ,su superficie tiene derecho para impedir 
que lo saquen de su propiedad, y no hay justicis para 
que vaya otro á usurp5rselo; porque dirá ó podrá decir: 
yo uo tengo ahora proporcion de hacer los dispendios 
necesarios para elaborar este metal; pero dentro de uno 
ó dos arlos tendré y claboraré por mí este mineral que 
cs% en mi heredad, y si no puedo, lo harán mis hijos; 
mas no quiero que otro se lo lleve. 

temcridai. Por todo lo cual entiendo que deben supri- 
mirsc este art. 10 y el siguiente. 

El Sr. ZAPATA: Sin entrar en la cucstion de si la 

Así, pienso que el artículo debe volver á la comision 
Para que se distingan y fijen bien los derechos del que 
descubre un mineral, y los del que lo encuentra des- 
cubierto. He citado solo el mineral de hierro; pero en 
aquella comarca, á saber, Gadalcanal, Cazalla, ConS- 
butina y el Almaden, hay mucha plata ; y como el es- 
tado de las Américas nos obliga ya á que cultivemos 
las minas de la Península, será bien que el punto que- 
de muy claro, para que los que se dediquen á este ra- 
mo puedan hacerlo sin tropezar con los litigios B que 
el derecho de propiedad pueda dar ocasion. 

csplotacion dc minas puede formar la verdadera riqueza 
de una nacion que no tenga agricultura, gran pobla- 
cion y comercio , únicamente dirb que si cl trabajo de 
las minas se considera como parte de la riqueza de uua 
nacion , no puede ésta permitir que un hombre igno- 
rante por su falta de luces y dc experiencia arruine las 
mrjorcs minas. La experiencia acredita que algunas 
muy abundantes han sido inutilizadas por defecto del 
que las dirigid. 

Se dice que qué entiende cl jefe político de minas; 
y 5 esta objecion no se podria responder sino creando 
un tribunal de minería, & fin de que acudiesen á él las 
personas que pretecdiesen explotar minas. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Yo opino alcontra- 
rio de lo que se acaba de decir; porque yo quisiera que 
soloquedase la primera parte, y que se obligase al due- 
no del terreno á ceder en est,e caso lo que se llama pro- 
Piedad, pues en esti se ahea la p+opiedad. La ley cxis- 
@nle es que todas lag minas son de propiedad de la Na- 
cion: nadie es dueao de la mina. Por la ley del año de 
1%) SC declaró quo las minas dc cnrbon de piedra 
fuesen del descubridor; pero las dembs minas de meta- 
les no se han reconocido de propiedad particulnr. 

Tambien se ha indicado que habiendo pocas pcrso- 
nas inteligentes en est.c ramo, si se ponen estas trabas 
se entorpecerán los efectos de esta ley. Por mi par& 
poco me importaria que no SC explotase en Espaìia mina 
alguna, y de buena gana cederia á 10s americanos este 
ramo de industria, dedicándonos nosotros 5. la agricul- 
tura; pero sin embargo, ya que se tengan las minas por 
riqueza, será menos malo que caigau en manos avaras 
que no que se entreguen en manos inexpertas que las 
arruinen, se arruinen á sí mismos y causen la desgra- 
cia de otros. 

Asi que no veo fundamento alguno en que tengan 
aPoYo las razones que alegan los sctiorcs r4ue se opou- 
b-n á esto; y por lo mismo el Sr. Maman, que ha lla- 
blado antes con más conocimiento, dijo que SC favore- 
cia PoCO al descubridor y que SC respetaba Poco Su 
propiedad, la cual valo más quo la del dueiio del torre- 

El Sr. FLORE2 ESTRADA: Las objeciones del sc- 
iíor Zapata no pueden tener fuerza alguna contra lo que 
3ict.a la razon fundada en Ia experiencia. La Inglaterra, 
que es la naciou que mejor cultiva las minas, no da á 
la iutoridad civil ni li la ley la menor intervencion en 
zsta materia. Creer que la autoridad ha de cuidar mc- 
jor dc cstc ramo que los particulares que SC dediquen á 
UI, es desconocer cl gran poder del interés individual. 
Este scr& cl que cstimllle 6 buscar personas facultativas 
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e inteligentes; y como regularmente los que emprendan 
esta clase de industria seran hombres ricos Y do gran- 
des Capitales, buscaráu los mejores operarios. Por *odo 
lo cual entiendo que será inútil la intervcncion de la 
autoridad y de la ley.)) 

Declarado discutido el punto, dijo 
EI Sr. CASTRO: Para votar, quisiera saber antes 

cuales son las reglas y principios que deberán seguir 
los que exploten minas, y en dónde están consignados. 
El Sr. Alaman ha indicado ya los que me parece que do- 
ben seguirse. Las ordenanzas de minería de Nueva-Es- 
paña los han establecido tales, que conformándose con 
ellos los que trabajan una mina, será imposible de toda 
imposibilidad física el que suceda una sola desgracia. 
Por consiguiente, si el Congreso lo tuviere por conve- 
niente, podrán adoptarse las medidas que en dichas OT- 
depanzas se encuentran. 

El Sr. HORERO GUERRA: Tambien en EspaIla 
tenemos principios y reglas que pueden servir y sirven 
ya en las minas de Almaden. Sin órden, reglas y prin- 
cipios no se obtendrán buenos resultados. 1) 

Sc votó y quedó aprobado el art. 10, suprimiéndose 
las últimas palabras ((6 inutilizar la mina, 1) que no se 
aprobaron. Leyóse el art. ll, sobre el cual dijo 

El Sr. ZAPATA: Si la persona inteligente que ha 
dc explotar la mina ha de ser á satisfaccion del jefe po- 
lítico; si éste tiene facultad para desecharla ó no, enton- 
ces la responsabilidad debe ser de este último, porque 
desdc cl momento que una autoridad interviene en la 
eloccion, ests autoridad es la responsable. Lo demás se- 
ria sujetar á una formalidad ridícula y que no puede 
producir ningun bien al Estado. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Las razones del señor 
Zapata son muy justas, y el artículo á mi entender su- 
pérfluo, porque yo no sé qué responsabilidad podrá exi- 
gir%, ni á quien, ni aqu’í se señalan penas ni cosa de- 
terminada. Insisto, pues, en que se suprima el artículo. 

El Sr. EZPELETA: Iba á decir lo mismo que el 
Sr. Zapata. Segun este artículo, yo, jefe político, me ve- 
ria muy embarazado siempre que se me presentase cual- 
quiera pretendiente, á no tener un secretario inteligen- 
tisimo cn minería que le examinase. )) 

Sin más discusion, se votó el artículo, y quedó des- 
aprobado. Aprobóse el art. 12 y último, sin otra obser- 
vacion que la que hizo el Sr. Alamm, redUcida á que 
SC liicicsc extensiva á los mineros de oro y plata de la 
Península la gracia quo por órden de las Córtes extra- 
ordinarias de 13 de Abril do 812 se concedió á los de 
toda la Amórica, para que SC les vendiese la sal á coste 
y costas. 

Mandáronso pasar á las comisiones que extendieron 
cl dictámcn anterior, las indicaciones que siguen, del 
Sr. Valle, que fueron admitidas á discusion: 

(( Primcrn. Los que hayan obtenido establecimientos 
do1 tribunal llamado del Real patrimonio en la Corona 
de Aragon psra beneficiar alguna mina en terreno pro- 
pio, quedarán libres del pago de la pension y de los de- 
m8s gravámenes impuestos en las escrituras dc estable- 
Cimiento. 

Segunda. Cualquiera perdona que á prctesto de ha- 
bar obtenido establecimiento de dicho tribunal, 6 por 
otro motivo, sea cual fuere, haya explotado alguna mina 
en ter%Q ajeno, cesará desde luego en el uso de esta 
facultad, á menos que haya obtenido 6 obtuviere el con- 
sontimieut+ del duetio del terreno. » 

kGrh5sa b$&~&te, ‘y se mandó pasar d las mis- 
mus comisiones, el artículo adicional presentado por CI 
Sr. Villanueva, que decia: 

/ 

l 

((Los que desearen empIear sus fondos en beneficiar 
minas de cualesquiera metales, puedan acudir al Oo- 
bierno á pedir noticia de los registros que se conservan 
en las Secretarías del Despacho, de los sitios en donde 
existen; y el Gobierno les dará estas noticias con las 
precauciones y formalidades que juzgue convenientcsr 

Para apoyarle, dijo 
El Sr. VILLANUEVA: Siendo el objeto de las co- 

misiones facilitar el beneficio de las minas existentes cn 
España, parece que 6 los que quieran emplear sus capi- 
tales en este beneficio se les hará uu gran bien si SC les 
exime del trabajo de andar buscando las minas. Antes 
existian en la Secretaría del Despacho de Estado, y ahora 
no sé dónde existirán, registros de las minas beneficia- 
das en varias epocas; y en tiempo de Navarrete me pa- 
rece que dice existian registros como de unas 500 mi- 
nas. Por consiguiente, opino que no puede haber incon- 
veniente en que a los que quieran emplear en esto sus 
capitales se les faciliten estas noticias por el Gobierno. 
Y así, si á los señores do las comisiones les parece, po- 
dria ponerse el que presento por artículo adicional á este 
decreto. )) 

Leyóse la adicion que sigue, del Sr. Cortés, al ar- 
tículo 4.“: 

ctEn virtud de esta determinacion, quedan anulados 
los privilegios de explotar minas en terreno ajeno, 5 no 
ser que el agraciado satisfaga al dueño el valor del ter- 
reno que se le haya asignado en la concesion del privi- 
legio. 1) 

En apoyo de esta adicion dijo 
El Sr. CORTÉS: Creyéndose en tiempos pasados que 

los Reyes lo podian todo, concedieron éstos varios prl- 
vilegios 6 algunos particulares para explotar minas oa 
terreno de los propios de los pueblos, seiínlándolcs para 
ello grandes extensiones. Estos particulares, en virtulì 
de sus privilegios, están explotando aquellas minas Y 
usando, no solo del terreno que ocupan, sino dc los mou- 
tes que hay en aquella extension, habiendo quedado 10s 
pueblos privados de lo que era propiedad suya. DC Con- 
sigkente, pido que se declare que en virtud de lo re- 
suelto en el art. 4.” quedan anulados estos privilegios, 
y que el favorecido con ellos, si quiere continuar CXPlO- 
tando las minas, pague al pueblo ó particular & quien 
PertenCCia el terreno que se le concedió.» 

Admitida á discusion la indicacion anterior, SC man- 
d6 pasar á las mismas comisiones con la indicaciou Pre- 
sentada por el Sr. Alaman, que decia: 

([Que las dudas que ocurran en la inteligencia do 10s 
artículos de este proyecto, y pleitos que se suscita se 
resuelvan por lo que previene en tales casos la ordonau- 
za de Nueva-España. I) 

LeYóse por tercera vez el dictámcn de la comisiou 
de Negocios de Ultramar sobre nuevas poblacioucs cD 
aqUellaS provincias, para cuya discusiou dijo cl sefior 
P?‘GS~dtW que señalaria dia. 

Se aprobó el dictimen presentado por la comision ae 
Marina, reducido á que no habiéndose recibido todav”’ 
en la decretaría de la Gobernación de la Península, se- 
gun se avisó por la misma, todas las listas de la gente 
de mar de todos los puntos de Ia costa, se devolvicse11 
al Gobierno ias que habia remitido; para que pudiccc 
proceder al repartimiento del cupo correspondiente a *Os 
pueblos litokles. 

Se levantó la sesion. 




